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RESUMEN 

 

Las Municipalidades, por principio gozan de autonomía política, económica y administrativa, 

no obstante esta autonomía se encuentra restringida y limitada a las directrices que emanan del 

ordenamiento jurídico, no obstante esta esta no deja de ser autonomía, por lo cual pueden existir 

situaciones en las cuales se emitan ordenanzas municipales que atenten contra el Estado de 

derecho, afectando derechos de los administrados y constituyendo barreras burocráticas; ello, 

ha motivado el desarrollo de la presente investigación que a perseguido como objetivo general 

verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas municipales 

respecto de las normas reglamentarias sobre materia especifica, Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas, durante el periodo, 2020-2024. Para lo cual se aplicó una 

investigación del tipo básica, con enfoque cualitativo, a nivel descriptivo y explicativo, 

aplicándose el método histórico, lógico y sistemático, teniendo en cuenta como población y 

muestra un total de 8 resoluciones emitidas por la Sala Especializada en Eliminación de 

Barreras Burocráticas de INDECOPI. Sobre las cuales se aplicó la técnica del análisis y 

observación documental, mediante la herramienta del fichaje, obteniéndose como principal 

conclusión que se ha verificado, sobre el ejercicio de la competencia y función de expedición 

de ordenanzas municipales respecto de las normas reglamentarias sobre materia especifica, que 

este se realiza en una forma inadecuada, ya que las ordenanzas emitidas contravienen el 

ordenamiento jurídico vigente y no guardan consonancia con el mandato constitucional. 

Palabras Clave: Autonomía, ordenanzas municipales, barreras burocracitas. 



ABSTRACT 

 

Municipalities, by principle, enjoy political, economic, and administrative autonomy; however, 

this autonomy is restricted and limited by the directives established in the legal system. 

Nevertheless, it remains autonomy, which means that there may be situations in which 

municipal ordinances are issued that undermine the rule of law, affect citizens’ rights, and 

constitute bureaucratic barriers. This has motivated the development of the present research, 

whose general objective was to verify the exercise of the authority and function of issuing 

municipal ordinances in relation to technical regulations on specific matters, before the 

Specialized Chamber for the Elimination of Bureaucratic Barriers, during the year 2020-2024. 

For this purpose, a basic type of research was applied, with a qualitative approach, at a 

descriptive and explanatory level, using the historical, logical, and systematic methods, 

considering as the population and sample a total of 7 resolutions issued by the Specialized 

Chamber for the Elimination of Bureaucratic Barriers of INDECOPI. The technique of 

documentary analysis and observation was applied to these, through the use of record cards. 

The main conclusion obtained was that, regarding the exercise of the authority and function of 

issuing municipal ordinances in relation to technical regulations on specific matters, it was 

verified that such exercise is carried out inadequately, since the ordinances issued contravene 

the current legal framework and are not consistent with the constitutional mandate. 

Keywords: Autonomy, municipal ordinances, bureaucratic barriers. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 191 de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos regionales 

tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 

(Constitución Política del Perú, 1993, art. 191). Por otro lado, el artículo 40 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades establece que los Gobiernos Locales, deben de actuar y adecuarse a los 

preceptos constitucionales vigentes y la Constitución (Ley N.º 27972, 2003, art. 40). En tal 

sentido, se aprecia que a partir del texto constitucional se reconoce la autonomía de las 

municipalidades, no obstante, teóricamente dicha autonomía no es absoluta, ya que debe ser 

enmarcada dentro de los límites del ordenamiento jurídico y la carta magna, tal como restringe 

la ley de la materia. Sin embargo, debido a esta autonomía en asuntos de su competencia, 

pueden generar que se emitan ordenanzas municipales que vayan en contra del Estado de 

Derecho, con lo cual se puedan generar tratos diferenciados en contra de los administrados, lo 

que, en términos del ejercicio del principio de competencia leal, constituyendo barrera 

burocracita, la cual es definida como cualquier exigencia, requisito, limitación, prohibición o 

cobro que impone cualquier entidad de la administración pública a personas o empresas y que 

condiciona, restringe u obstaculiza su participación en el mercado o la gestión de trámites 

administrativos (INDECOPI, 2017). 

 

En tal sentido, en la presente investigación teniendo en cuenta que las barreras burocracitas 

constituyen una restricción u obstaculización para el ingreso al mercado o la gestión de trámites 

administrativos, es una práctica que limita el derecho de los administrados, y por tanto infringe 

el fin del Estado, que es el garantizar el interés público, por lo cual en la presente tesis se tuvo 

como objetivo verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas 

municipales respecto de las normas reglamentaria sobre materia específica, Sala Especializada 

en Eliminación de Barreras Burocráticas, 2020-2024. 

Para el desarrollo de la presente investigación, su redacción se dividió en cuatro capítulos. En 

el Capítulo I, se expone el problema de investigación, los objetivos, así como la hipótesis. En 

el Capítulo II, se desarrollan las bases teóricas que describen el problema de investigación a 

partir de sus variables. En el Capítulo III, se desarrollan los principales aspectos metodológicos 

que propiciaron la realización de la investigación, y finalmente en el Capítulo IV, se exponen 

los principales hallazgos de la investigación y su discusión. 
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CAPÍTULO I 

 

1. Planteamiento del problema 

 

1.1. Descripción del problema 

 

Se da inicio a la presente problemática trayendo a colación lo expresado por el tratadista 

Bernales (1996), quien indica que las municipalidades gozan de autonomía política, económica 

y administrativa, evidentemente en los asuntos de su competencia. Dicho esto, es necesario 

aclarar que el concepto de autonomía solo se encuentra en sentido restringido, es decir, limitado 

a ciertos ámbitos competenciales. Por el contrario, la autonomía absoluta viene a ser sinónimo 

de soberanía, lo cual es atribuido exclusivamente al Estado. 

Este punto de partida es esencial, en tanto que se puede hacer alusión a la Teoría de Separación 

de los Poderes o nombrada por el Derecho Constitucional como la Teoría del control ínter- 

órganos e intra-órganos de Loewenstein, en la que se indica que fundamentalmente que el poder 

absoluto corrompe, siendo necesario que el Poder pueda controlar al propio Poder 

(Loewenstein, 1976). 

En esa línea, al análisis del artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades se conoce 

también que los Gobiernos Locales necesariamente deben actuar y adecuarse a los preceptos 

constitucionales vigentes en la Carta Magna, que no significa otra cosa que, el ejercicio de sus 

facultades y funciones dentro del ámbito de su competencia, por medio de una serie de 

mecanismos u otros actos administrativos. Dichas facultades y/o funciones se ejercen de forma 

jurídica-sistemática, es decir, que debe también considerar el alcance de las leyes vigentes 

respetando la separación de poderes como parte del Estado de Derecho. (Ley N.º 27972, 2003, 

art. 40). 

Sin embargo, que sucede cuando en el ejercicio de estas facultades municipales, se emiten 

ordenanzas municipales que atenten contra el Estado de Derecho, pues simplemente, se podría 

generar una serie de tratos diferenciados, lo cual en términos técnicos sería declarado como una 

barrera burocrática generando también contienda de competencias de acuerdo a la norma que 

rija tal materia específica. Constituyendo esta situación el problema de investigación que ha 

motivado que se verifique a nivel de la realidad factual como se ejerce la competencia y función 
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de expedición de ordenanzas municipales respecto de las normas reglamentaria sobre materia 

específica. 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas municipales 

respecto de las normas reglamentaria sobre materia específica, Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas, 2020-2024. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

 

● Identificar en la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 27972) y en el Decreto 

Legislativo 1256 los criterios de asignación de competencias y los conceptos de 

barrera burocrática legal e ilegal. 

● Examinar las resoluciones nacionales del INDECOPI en materia de barreras 

burocráticas para determinar cuándo una ordenanza municipal configura asignación 

positiva o negativa. 

● Evaluar la aplicación del principio de proporcionalidad, razonabilidad y legalidad 

en las ordenanzas municipales impugnadas. 

 

1.3. Hipótesis 

 

DADO QUE: 

 

por mandato constitucional, las municipalidades pueden expedir ordenanzas con rango 

normativo en materias de su competencia, 

ES PROBABLE QUE: 

 

cuando dichas ordenanzas incluyan exigencias, prohibiciones o requisitos que excedan 

expresamente su ámbito competencial, o que repliquen funciones delegadas a otras entidades 

estatales, se vulnere el principio de proporcionalidad, razonabilidad y legalidad que rigen el 

derecho administrativo. 
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CAPÍTULO II 

 

2. Marco Teórico 

 

2.1. Estado del arte 

 

2.1.1. Artículos investigativos. 

 

Cuba y Hidalgo (2024) mencionan que a pesar que las denuncias realizadas en contra de las 

medidas perjudiciales en la regulación de las relaciones laborales pueden tener éxito, aún se 

pueden evidenciar numerosas medidas que perjudican a las empresas y las dejan en 

desprotección. En este sentido, los autores plantean la posibilidad de denunciar estas medidas 

como barreras burocráticas dentro del ámbito laboral. Aunque no se pueda demostrar la 

ilegalidad o falta de razonabilidad de las mencionadas disposiciones ante el órgano 

administrativo se argumenta que las denuncias no deben ser declaradas como improcedentes 

debido a que las medidas laborales pueden restringir o afectar indirectamente la libertad 

empresarial y la iniciativa privada. Es así que los autores mencionan que la discusión se 

encuentra enfocada en determinar si una medida denunciada como barrera burocrática tiene 

repercusiones directas o indirectas para los agentes económicos, lo cual recae en el análisis de 

procedencia de la denuncia, siendo que una decisión favorable no garantiza su carácter fundado. 

Para poder determinar la legitimación es necesario que se acredite el cumplimiento de que la 

medida denunciada implica una afectación indirecta en la permanencia en el mercado de la 

empresa denunciante ya sea porque recae sobre un determinado sector de la cadena de 

producción, sobre un sujeto con quien guarda relación o porque regula un sector o materia que 

repercute en la organización y continuidad de la actividad empresarial. 

En su artículo Serrano y Olivares (2023) realizan un estudio centrado en la objetivización 

empleada en el principio de proporcionalidad cuando se imponen sanciones administrativas. 

Dentro del cual se toma en cuenta aquellos criterios objetivos que adopta la Administración 

para imponer sanciones; por lo que, la discrecionalidad que utiliza la administración no podrá 

ser debatida dentro de un control judicial y en lo que únicamente podrá tomar en cuenta el 

juzgador serán elementos de la norma. Sin embargo, dentro de este artículo se evalúa que en 

muchas ocasiones los magistrados evidencian en las sanciones administrativas una falta de 

proporcionalidad, por lo que es necesario que exista un control judicial dentro de la 
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discrecionalidad administrativa, con el fin que se impongan sanciones justas y sin vulnerar 

derechos fundamentales. 

 

2.1.2. Tesis Internacionales. 

 

García (2021) analiza la ordenanza municipal y el uso de espacio público en específico el caso 

de los comerciantes informales. Considera que las ordenanzas municipales son dictadas por la 

máxima autoridad del municipio y son válidas dentro del municipio. Por otro lado, un decreto 

provincial extiende su alcance a toda provincia. Las leyes locales son incluidas las ordenanzas 

municipales las demás normativas que dispongan las distintas autoridades de las ciudades o 

pueblos como son los alcaldes. En este sentido, se debe identificar las ordenanzas municipales 

que proponen el uso del espacio público, debido a que existen normas municipales que se 

encuentran dirigidas al uso de los locales comerciales, por lo que la informalidad es considerada 

como una actividad que se da en todos los países del mundo, debido a que en muchas ocasiones 

las personas no poseen trabajos dignos por lo que la mayoría de los empresarios formales se 

encuentran laborando sin un local y en los lugares públicos. En este sentido, las ordenanzas 

municipales no sólo se deben a sus obligaciones sino también a la protección de los derechos 

de los ciudadanos debido a que aquellos que trabajan dentro de los espacios públicos obtienen 

beneficios. 

Por su parte, Gavilánez (2024) realiza una investigación la cual se enfoca en analizar los 

procedimientos administrativos sancionadores dentro de las ordenanzas municipales. En este 

sentido, señala que una de las entidades estatales que goza de plena autonomía administrativa, 

económica y ejecutiva es la municipalidad debido a que poseen facultades tanto coercitivas 

como sancionadoras que se les ha sido concedida. Específicamente en los procesos para obtener 

los permisos necesarios es considerado como complejo y lento lo cual desalienta a los 

administrados de iniciar cualquier tipo de acto administrativo. La burocracia referente a la 

obtención de los permisos genera confusión lo cual impulsa a que las personas eviten los 

procesos asumiendo el riesgo a enfrentar multas. 

 

2.1.3. Tesis Nacionales Contenidas en Repositorios Institucionales. 

 

Carretero y Méndez (2023) en su investigación referida al análisis de las ordenanzas 

municipales y la generación de las barreras burocráticas, mencionan que estas se encuentran 

reguladas en Perú dentro del Decreto Legislativo N° 1256, en donde se interviene para 
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garantizar distintos ámbitos. Uno de ellos es el sistema de eliminación de las barreras 

burocráticas que se encuentra manejado por Indecopi. Se considera como medida burocrática 

ilegal cuando dentro de ella contiene un requisito, exigencia, limitación, prohibición o cobro 

que imponga cualquier entidad que se encuentra dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar 

el acceso o permanencia de los agentes económicos en el mercado y afecte a los administrados 

en la tramitación de procedimientos administrativos (Decreto Legislativo N.º 1256, 2016). 

Por su parte, Rojas (2024) en su informe jurídico respecto de la Resolución 0573- 

2019/CEBINDECOPI, considera que tanto el oficio 301-2019 y el acta 062-2019 son 

considerados actos administrativos en la medida que son pronunciamientos de una entidad 

estatal que se encuentra destinada a afectar la esfera jurídica de ATP, debido a que en el oficio 

se desconoce la autorización válidamente otorgada para el despliegue de la infraestructura, por 

lo que es un acto administrativo favorable para ATP y en donde se afecta su esfera jurídica. El 

marco jurídico se encuentra establecido en la Ley 29022 y Reglamento y tiene como principal 

característica que las autorizaciones se emiten mediante un procedimiento de aprobación 

automática. Analizar esta norma nos permite concluir que la ilegalidad de la barrera recae en la 

contravención a una ley sectorial. Al establecer un marco jurídico especial y, por ende, ser de 

obligatorio cumplimiento, toda la Administración Pública se encuentra obligada a respetar sus 

disposiciones. 

Ayasta (2021) en su investigación se enfoca en analizar la eficacia de las medidas correctivas 

para la erradicación de barreras burocráticas en la constitución de empresas privadas en el Perú. 

El autor menciona que las barreras burocráticas en el Perú son limitaciones, exigencias o 

requisitos que imponen las entidades administrativas de tal forma se evidencia la afectación a 

la administración de simplificación administrativa y a la actuación del libre ejercicio 

económico. Las medidas correctivas con consideradas como órdenes administrativas en las que 

se ostenta la función fiscalizadora que posee INDECOPI, para poder regresar las cosas a su 

estado anterior por lo que no deben ser confundidas con las sanciones administrativas que 

cumplen con una función castigadora. (INDECOPI, 2017). 

Dentro de la normativa nacional, estas se aplican a pedido de parte o de oficio. Los criterios 

para mejorar la eficacia de las medidas correctivas consisten en el uso de las TIC, la 

descentralización de los gobiernos para que sean ellos que analicen la eficacia de las medidas 

correctivos, las cuales pasan por filtros de calidad y evaluación, análisis de costo-beneficio lo 
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cual genera tanto un control anterior y posterior. En el Perú, dichos mecanismos de control 

pueden darse antes o después de la emisión de las normas. 

 

2.2. Marco conceptual o bases teóricas 

 

2.2.1. El Ejercicio De La Competencia Y Función De Expedición De Ordenanzas 

Municipales. 

 

2.2.1.1. Administración Pública. 

 

La Administración Pública es aquel medio por el cual el Estado busca concretar sus fines, dentro 

de esta se tiene en cuenta la necesidad de proveer los servicios públicos que requiere una 

sociedad, de tal forma la Administración selecciona, coordina y organiza las diferentes 

actividades estatales con medios materiales y personal adecuado. Es entendida como aquella 

acción en la que se gestionan los recursos estatales con el fin de asegurar o conseguir aquellas 

condiciones propicias para el desarrollo de las capacidades y actividades de los ciudadanos. 

En esta misma línea, García y Esparza (2024) mencionan que la Administración Pública es 

entendida desde una doble perspectiva; en primer lugar, desde un enfoque objetivo en el que se 

le considera como una actividad o función de rango administrativo; y, por otro lado, desde un 

enfoque subjetivo donde se le considera como una organización administrativa. Cumple con un 

objetivo fundamental y es el de procurar la perpetuación y desarrollo de la sociedad, por tanto 

esta actividad estatal se encuentra encaminada a producir aquellas condiciones que faciliten la 

creación de capacidades de desarrollo que los ciudadanos deben poseer. 

Por su parte, Velasco (2023) señala que la Administración Pública tiene por exigencia resolver 

ciertos temas de carácter social en donde se proporciona a toda la sociedad ciertos bienes y 

servicios. La Administración Pública tiene como referente más próximo la teoría de la 

separación de poderes en donde se aplican conceptos como la fiscalización y el control, en este 

sentido, es necesario advertir el binomio autoridad-actividad dentro del concepto de 

Administración Pública, en donde la autoridad sería aquel garante de la ejecución y 

organización de la Administración Pública y la actividad es aquella función que prioriza el ente 

público con sus administrados. De esta forma, Vidal (2021) considera que la Administración 

Pública es entendida como aquella organización con poder estatal ejercida sobre los 

administrados en los que como función primaria se tiene la de brindar los servicios más básicos 

a los administrados con el fin de satisfacer sus demandas económicas y sociales. 
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2.2.1.1.1. Función administrativa. 

 

Armas y Castillo (2017) mencionan que la función principal de la administración pública, 

constituye la función administrativa la cual tiene como objetivo cautelar el interés general con 

carácter concreto, permanente y continuo. Además, la función administrativa es entendida como 

la satisfacción de las necesidades colectivas tanto de seguridad como de bienestar para los 

individuos, esto se da a través de decisiones y operaciones dentro de las orientaciones generales 

que se encuentran dentro de las políticas públicas y el gobierno a través de las normas legales, 

el estímulo, la coordinación u orientación de las actividades privadas. Asimismo, la finalidad 

de la función administrativa de proteger el interés general se encuentra establecida dentro del 

artículo III del Título Preliminar del TUO de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General, de tal forma, es mediante el ejercicio de esta función del poder que la 

Administración Pública impone barreras burocráticas, siendo que al perseguir fines de carácter 

colectivo y general afecta los intereses de los particulares (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 

III TP). 

2.2.1.1.2. Funcionarios públicos. 

 

Aedo y Parker (2020) mencionan que los funcionarios públicos son aquellas personas que 

trabajan para el Estado en donde desempeñan una función dentro del ámbito de la 

Administración Pública. Dichas personas inician su vínculo laboral a través de un contrato 

laboral en el que se les exige responsabilidad en el cumplimiento y desempeño de sus funciones. 

Los funcionarios públicos se encuentran designados por una autoridad competente conforme al 

ordenamiento jurídico ya establecido con el fin de desempeñar aquellos cargos derivados de los 

poderes públicos y organismos autónomos. 

Por su parte, Larico (2022) menciona que un funcionario público es aquella persona natural la 

cual brinda sus servicios al Estado y este le otorga capacidades de dirección, decisión, 

organización y planificación, por lo que el funcionario poder para desarrollar sus labores sin 

mayor anuencia que la normal a diferencia del servidor público el cual necesita siempre de la 

orientación por parte del mismo funcionario público. 

2.2.1.1.3. Acto administrativo. 

 

Díaz (2024) define al acto administrativo como aquel tipo de normativa aplicable que surge a 

partir de una concepción sistemática del Derecho Administrativo. El acto administrativo debe 
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ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía a 

través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado. Por tanto, es aquella 

decisión que toma la Administración Pública en ejercicio de sus funciones de forma unilateral, 

el cual puede afectar derechos, deberes e intereses de particulares o de entidades estatales en 

conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

El artículo 1 del TUO de la Ley 27444 señala que “Son actos administrativos, las declaraciones 

de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir 

efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de 

una situación concreta” (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 1). 

El artículo 3 del mismo texto señala los requisitos de validez de los actos administrativos los 

cuales son: 

1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, 

tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al 

momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los 

requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 

2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal 

modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. 

Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 

debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 

comprender las cuestiones surgidas de la motivación 

3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas 

que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a 

perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea 

personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad 

pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indiquen 

los fines de una facultad no genera discrecionalidad. 

4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al 

contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 
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5. Procedimiento regular. - Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el 

cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 3) 

Finalmente, el artículo 5 del TUO establece el objeto o contenido del acto administrativo el cual 

es: 

5.1. El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o certifica la 

autoridad. 

5.2. En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni 

incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o 

imposible de realizar. 

5.3. No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos 

judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general 

provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma 

autoridad que dicte el acto. 

5.4. El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los 

administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por estos que hayan sido 

apreciadas de oficio, siempre que la autoridad administrativa les otorgue un plazo no menor 

a cinco (5) días para que expongan su posición y, en su caso, aporten las pruebas que 

consideren pertinentes (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 5). 

2.2.1.1.4. Procedimiento administrativo. 

 

Huapaya (2019) menciona que el procedimiento administrativo es aquel mecanismo por el que 

la administración genera efectos jurídicos al administrado, en donde se realizan un conjunto de 

actuaciones que tienen como último fin la generación de un acto administrativo. El 

procedimiento administrativo, es el cauce del ejercicio de la función administrativa y por tanto 

es el instrumento necesario para el cumplimiento de los fines del servicio del interés general 

que poseen todas las entidades de la Administración Pública. Pues bien, la sede del 

procedimiento administrativo, las entidades y las autoridades ejercen una función 

administrativa de forma concreta en la que se aplican criterios de ponderación del interés 

general y se adoptan decisiones que lo expresen. 
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El procedimiento administrativo no es únicamente una sucesión de formalidades, sino que 

también es considerada como una institución jurídica sustantiva del derecho administrativo, por 

lo que posee funcionalidad y finalidades propias, de esta forma un elemento central de este es 

la toma de decisiones administrativas de calidad. La finalidad del procedimiento administrativo 

es la de garantizar un escenario de relación entre la Administración Pública y los ciudadanos 

dentro del marco de una Estado democrático de Derecho y se utiliza para proteger los derechos 

del administrado dentro de la administración pública ya sea mediante una petición, solicitud, 

demanda o impugnación. También este proceso es utilizado para restringir la autoridad del 

gobierno y sus empleados de tomar decisiones arbitrarias las cuales pueden violar los derechos 

de los ciudadanos. Por tanto, es un conjunto ordenado de trámites y actuaciones realizadas 

formalmente según el ordenamiento jurídico previsto con el fin de dictar un acto administrativo 

o expresar la voluntad de la Administración. 

El artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 define al procedimiento 

administrativo como aquel conjunto de actos y diligencias que se encuentran tramitados dentro 

de las entidades conducentes para la emisión de actos administrativos que produzcan efectos 

jurídicos individuales o individualizables sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 

administrados (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 29). 

2.2.1.1.5. Sanción administrativa. 

 

Cordero (2020) menciona que las sanciones administrativas son consideradas actos 

administrativos los cuales consisten en imponer una sanción a consecuencia de una conducta 

ilícita o falta de ética por parte de un funcionario público. Estas sanciones se aplican siguiendo 

las garantías del debido proceso como es la imparcialidad de los órganos que resuelven los 

procedimientos, el contra los hechos probados y las resoluciones. Las sanciones administrativas 

también constituyen instrumentos institucionales los cuales se ponen en marcha para permitir 

encauzar la conducta de los administrados hacia los objetivos perseguidos por la administración 

pública. En tal sentido, las sanciones administrativas sirven como herramientas para que la 

administración pública lleve a cabo las finalidades que el legislador haya impuesto por lo que 

es necesario que el administrado sea motivado para cumplir las normas que le imperan. 

En esta misma línea, Gómez (2020) menciona que la sanción administrativa es entendida como 

aquel acto especial administrativo que reviste de mucha importancia, es considerada una 

sanción toda aquella retribución negativa que se haya dispuesto en el ordenamiento jurídico a 
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consecuencia de la realización de una conducta, por lo que será una sanción administrativa todo 

gravamen o decisión desfavorable impuesta por la administración pública hacia un 

administrado. En cuanto los elementos de la sanción administrativa se encuentra la carga que 

se impone al individuo, el gravamen que debe ser a consecuencia de una conducta lesiva hacia 

un bien jurídico protegido en una infracción administrativa y el poder que poseen las 

autoridades administrativas para poder imponer dicha sanción de acuerdo a las normativas y 

principios vigentes que rigen la actividad sancionadora. De este modo, la sanción administrativa 

es considerada como un signo de autoridad represiva en la que se acciona frente a cualquier tipo 

de situación que perturbe la debida continuación de un proceso administrativo por lo que se 

reprime a los individuos que hayan infringido algún dispositivo legal. 

En tal sentido, la sanción administrativa es aquel castigo impuesto a un ciudadano por la 

administración pública a razón de la comisión de una infracción de rango administrativo. A 

diferencia de un delito en el que la sanción le establece el poder judicial y la que puede conllevar 

a la privación de la libertad, las sanciones administrativas son castigos impuestos por la 

administración pública y no constituyen privación de la libertad sino más bien multas que suelen 

aplicarse en forma de sanción económica. 

2.2.1.1.6. Competencia administrativa. 

 

La competencia administrativa para Peralta et al. (2023) constituye uno de los aspectos centrales 

para la organización y funcionamiento de la Administración Pública. Considerada como una 

capacidad que tiene atribuida de acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, en donde 

puede tomar decisiones y hacer efectivos los fines públicos que debe obtener en beneficio del 

interés general, por lo que deben ser expresamente reguladas dentro de la norma y no pueden 

ser presumidas. En tal sentido, la competencia es irrenunciable y se ejercerá exclusivamente 

por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia. Considerada como una 

aptitud legal expresa que posee un órgano para poder actuar en razón al lugar, la materia, el 

grado, la cuantía o el tiempo, siendo un conjunto de atribuciones de los órganos y entes que 

componen el Estado. 

La competencia de la Administración Pública puede ser evidenciada dentro de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley 27444. 

El artículo 61 de la mencionada ley señala la fuente de la competencia administrativa: 
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61.1 La competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y es 

reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas se derivan. 

61.2 Toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el 

eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la distribución de las 

atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia (TUO de la Ley 

N.º 27444, 2019, art. 61). 

El artículo 62 dispone la presunción de competencia desconcentrada la cual se da 

 

62.1 Cuando una norma atribuya a una entidad alguna competencia o facultad sin especificar 

qué órgano a su interior debe ejercerla, debe entenderse que corresponde al órgano de 

inferior jerarquía de función más similar vinculada a ella en razón de la materia y de 

territorio, y, en caso de existir varios órganos posibles, al superior jerárquico común. 

62.2 Particularmente compete a estos órganos resolver los asuntos que consistan en la simple 

confrontación de hechos con normas expresas o asuntos tales como: certificaciones, 

inscripciones, remisiones al archivo, notificaciones, expedición de copias certificadas de 

documentos, comunicaciones o la devolución de documentos. 62.3 Cada entidad es 

competente para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente 

cumplimiento de su misión y objetivos (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 62). 

Por su parte, el artículo 63 señala el carácter inalienable de la competencia administrativa siendo 

que: 

63.1 Es nulo todo acto administrativo o contrato que contemple la renuncia a la titularidad, o la 

abstención del ejercicio de las atribuciones conferidas a algún órgano administrativo. 

63.2 Sólo por ley mediante mandato judicial expreso, en un caso concreto, puede ser exigible a 

una autoridad no ejercer alguna atribución administrativa. 63.3 La demora o negligencia 

en el ejercicio de la competencia o su no ejercicio cuando ello corresponda, constituye 

falta disciplinaria imputable a la autoridad respectiva (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, 

art. 63). 

El artículo 65 manifiesta quien posee el ejercicio de la competencia: 
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65.1 El ejercicio de la competencia es una obligación directa del órgano administrativo que la 

tenga atribuida como propia, salvo el cambio de competencia por motivos de delegación 

o evocación, según lo previsto en esta Ley. 

65.2 El encargo de gestión, la delegación de firma y la suplencia no suponen alteración de la 

titularidad de la competencia. 

65.3 No puede ser cambiada, alterada o modificada la competencia de las entidades consagradas 

en la Constitución (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 65). 

En cuanto a los cambios de competencia por razones organizacionales, el artículo 66 dispone 

que “Si durante la tramitación de un procedimiento administrativo, la competencia para 

conocerlo es transferida a otro órgano o entidad administrativa por motivos organizacionales, 

en éste continuará el procedimiento sin retrotraer etapas ni suspender plazos”. 

Finalmente, el artículo 67 reconoce la delegación de la competencia en donde: 

 

67.1 Las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras 

entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, social o territorial 

que lo hagan conveniente. 

67.2 Son indelegables las atribuciones esenciales del órgano que justifican su existencia, las 

atribuciones para emitir normas generales, para resolver recursos administrativos en los 

órganos que hayan dictado los actos objeto de recurso, y las atribuciones a su vez recibidas 

en delegación. 

67.3 Mientras dure la delegación, no podrá el delegante ejercer la competencia que hubiese 

delegado, salvo los supuestos en que la ley permite la avocación. 

67.4 Los actos administrativos emitidos por delegación indican expresamente esta circunstancia 

y son considerados emitidos por la entidad delegante. 

67.5 La delegación se extingue: 

 

a) Por revocación o avocación. 

 

b) Por el cumplimiento del plazo o la condición previstos en el acto de delegación (TUO 

de la Ley N.º 27444, 2019, art. 67). 
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La Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 27444 también ha regulado aquellos 

casos cuando exista un conflicto en cuanto a la competencia de la Administración Pública 

Dentro del artículo 80 se dispone el control de competencia de la administración pública el cual 

menciona que 

Recibida la solicitud o la disposición de autoridad superior, según el caso, para iniciar un 

procedimiento, las autoridades de oficio deben asegurarse de su propia competencia para 

proseguir con el normal desarrollo del procedimiento, siguiendo los criterios aplicables al caso 

de la materia, el territorio, el tiempo, el grado o la cuantía. 

Respecto a los conflictos de competencia, el artículo 81 manifiesta que: 

 

81.1 La incompetencia puede ser declarada de oficio, una vez apreciada conforme al artículo 

anterior o a instancia de los administrados, por el órgano que conoce del asunto o por el 

superior jerárquico. 

81.2  En ningún caso, los niveles inferiores pueden sostener competencia con un superior 

debiéndole, en todo caso, exponer las razones para su discrepancia. 

Por su parte, el artículo 82 reconoce la declinación de la competencia y señala que 

 

82.1 El órgano administrativo que se estime incompetente para la tramitación o resolución de 

un asunto remite directamente las actuaciones al órgano que considere competente, con 

conocimiento del administrado. 

82.2 El órgano que declina su competencia, a solicitud de parte y hasta antes que otro asuma, 

puede adoptar las medidas cautelares necesarias para evitar daños graves o irreparables a 

la entidad o a los administrados, comunicándolo al órgano competente (TUO de la Ley N.º 

27444, 2019, arts. 80–82). 

Ante esto, el artículo 86 dispone la competencia para resolver conflictos: 

 

86.1 Compete resolver los conflictos positivos o negativos de competencia de una misma 

entidad, al superior jerárquico común, y, si no lo hubiere, al titular de la entidad. 

86.2 Los conflictos de competencia entre autoridades de un mismo Sector son resueltos por el 

responsable de éste, y los conflictos entre otras autoridades del Poder Ejecutivo son 
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resueltos por la Presidencia del Consejo de ministros, mediante decisión inmotivada; sin 

ser llevada por las autoridades en ningún caso a los tribunales. 

86.3 Los conflictos de competencia entre otras entidades se resuelven conforme a lo que 

disponen la Constitución y las leyes (TUO de la Ley N.º 27444, 2019, art. 86). 

 

2.2.1.2. Gobiernos locales y municipales. 

 

La Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo I del Título Preliminar, se 

dispone que los gobiernos locales son aquellas entidades básicas de la organización territorial 

del Estado y canales inmediatos de participación vecinal dentro de los asuntos públicos, los 

cuales se institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

colectividades. El origen de las municipalidades tanto municipales como distritales se encuentra 

dentro de la respectiva demarcación territorial que aprueba el Congreso de la República, las 

cuales tienen como finalidad representar al vecindario, promoviendo la adecuada prestación de 

los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico (Ley N.º 27972, 

2003) 

Salazar (2022) menciona que el municipio es una entidad territorial fundamental de la división 

político administrativa del Estado, la cual cuenta con autonomía política, fiscal y administrativa 

que se encuentra dentro de los límites que señala la Constitución y la ley, cuya finalidad es el 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población dentro de su respectivo 

territorio. Por tanto, el municipio es la base de la organización que se encuentra compuesta por 

el territorio, la población que vive en ese territorio y el gobierno. 

Por su parte, Alarcón el al, (2020) señalan que el gobierno local debe ser entendido como una 

organización política y de administración pública con una serie de regulaciones para su 

funcionamiento específico. Tanto los gobiernos locales, provinciales y distritales son 

originados por la demarcación territorial aprobada mediante ley por el Congreso de la 

República. Sus autoridades emanan de la voluntad popular conforme a la ley electoral vigente. 

Los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 

de participación vecinal en los asuntos públicos, que son institucionalizados y gestionados con 

autonomía los intereses propios de las respectivas colectividades. 
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2.2.1.2.1. Antecedentes. 

 

Dentro de la Constitución de 1933, el artículo 203 menciona que “Habrá Concejos Municipales 

en las capitales de provincia y de distrito y en los pueblos que determine el respectivo Concejo 

Departamental”. Por su parte, el artículo 205 establece que “En cada Concejo Municipal de 

distrito, y en los que se creen por acuerdo del Concejo Departamental, las comunidades de 

indígenas tendrán un personero designado por ellas en la forma que señale la ley”. Finalmente, 

el artículo 206 manifiesta que “Los Concejos Municipales Provinciales tienen autonomía 

administrativa y económica en el ejercicio de las funciones que les corresponden conforme a 

las leyes” (Constitución de 1933, art. 203). 

Seguidamente, dentro de la Constitución de 1979, el artículo 252 establece que “Las 

Municipalidades son los órganos del Gobierno local. Tienen autonomía económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La administración municipal se ejerce por los 

Concejos Municipales provinciales, distritales y los que se establecen conforme a ley” 

(Constitución de 1979, art. 252). 

En cuanto a su competencia, el artículo 254 establece que las Municipalidades son competentes 

para: 

1.- Acordar su régimen de organización interior. 

2.- Votar su presupuesto. 

3.- Administrar sus bienes y rentas. 

 

4.- Crear, modificar o suprimir sus contribuciones, arbitrios y derechos. 

5.- Regular el transporte colectivo, la circulación y el tránsito. 

6.- Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales. 

 

7.- Contratar con otras entidades públicas o privadas, preferentemente locales, la atención de 

los servicios que no administran directamente. 

8.- Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y ejecutar los planes correspondientes. Y 

 

9.- Las demás atribuciones inherentes a su función, de acuerdo a ley (Constitución de 1979, art. 

254). 
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Respecto a los bienes y rentas de las Municipalidades, el artículo 257 dispone que son: 

 

1.- Los tributos que gravan el valor de los predios urbanos y rústicos de su circunscripción. 

 

2.- Las licencias y patentes que gravan el ejercicio de las actividades lucrativas y profesionales. 

3.- El impuesto de rodaje. 

4.- Los recursos nacionales que se les transfieren para la atención de los servicios públicos 

descentralizados. 

5.- La contribución por peaje, pontazgo y mejoras de las obras que ejecutan. 

6.- El impuesto de extracción de materiales de construcción. 

7.- El impuesto sobre terrenos sin construir. 

 

8.- Los tributos que gravan la propaganda comercial y los espectáculos públicos. 

9.- Los productos de sus bienes y de los servicios públicos que prestan. 

10.- Los arbitrios, derechos, contribuciones y multas. 

 

11.- Parte de la renta contemplada en el Artículo 121 para el respectivo municipio provincial, 

en la proporción de ley y 12.- Los demás que señala la ley o que se instituyan en su favor 

(Constitución de 1979, art. 257). 

Por su parte, dentro de la Constitución Política del Perú de 1993, el artículo 188 dispone la 

descentralización como una forma de organización democrática, lo cual constituye una 

política permanente de Estado de carácter obligatorio, que tiene como finalidad el 

desarrollo integral del país. Esta descentralización se realiza por etapas de forma progresiva 

y ordenada conforme a los criterios que permitan su adecuada asignación de competencias 

y transferencia de recursos del gobierno nacional a los gobiernos regionales y locales. 

Siendo así, el artículo 189 manifiesta que el territorio de la República se encuentra integrado 

por regiones, departamentos, provincias y distritos siendo organizados como gobierno 

nacional, regional y local (Constitución Política del Perú, 1993, arts. 188 y 189). 

El artículo 191 de la Constitución vigente señala que: 
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Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y 

atribuciones. 

La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como 

órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano ejecutivo, y el 

Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y por 

representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las 

municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. 

El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un máximo de veinticinco (25), 

debiendo haber un mínimo de uno (1) por provincia y el resto, de acuerdo a ley, 

siguiendo un criterio de población electoral. El Gobernador Regional es elegido 

conjuntamente con un Vicegobernador Regional, por sufragio directo por un período de 

cuatro (4) años. El mandato de dichas autoridades es revocable, conforme a ley. No hay 

reelección inmediata. Transcurrido otro período, como mínimo, los ex Gobernadores 

Regionales o ex Vicegobernadores Regionales pueden volver a postular, sujetos a las 

mismas condiciones. Los miembros del Consejo Regional son elegidos en la misma 

forma y por igual período. 

El mandato de dichas autoridades es irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la 

Constitución. Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, Congresista o 

Alcalde; los Gobernadores y Vicegobernadores Regionales deben renunciar al cargo 

seis (6) meses antes de la elección respectiva. 

La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de género, 

comunidades campesinas y nativas, y pueblos originarios en los Consejos Regionales. 

Igual tratamiento se aplica para los Concejos Municipales. Los Gobernadores 

Regionales están obligados a concurrir al Congreso de la República cuando éste lo 

requiera de acuerdo a ley y al Reglamento del Congreso de la República, y bajo 

responsabilidad (Constitución Política del Perú, 1993, art. 191). 

2.2.1.2.2. Capacidad sancionadora de los gobiernos locales. 

 

El artículo 56 de la Ley 27972 señala que: 
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Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones 

correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 

responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el 

régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, 

estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la 

imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la autoridad 

municipal podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, 

decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, 

paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de 

productos y otras (Ley N.º 27972, 2003, art. 56). 

2.2.1.2.3. Autonomía de las municipalidades. 

 

En cuanto a la autonomía de las municipalidades, el artículo II del Título Preliminar manifiesta 

que: 

Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 

las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. (Ley N.º 27972, 2003, art. 

II TP). 

Por su parte, Zavaleta y Zavaleta (2008) distinguen tres tipos de autonomía que poseen las 

municipalidades. En primer lugar, la autonomía política está referida básicamente en que los 

representantes tales como alcalde y regidores son elegidos en elecciones abiertas de los 

pobladores del lugar para administrar los asuntos de su competencia dadas por la Ley Orgánica 

de Municipalidades y velar por el bienestar colectivo de la población. Por otro lado, la 

autonomía administrativa está referido que una vez dotado de autoridad los representantes de 

la municipalidad pueden libremente gestionar y resolver temas referidos al bienestar y 

necesidad colectivo, sobre todo insertos en la Ley Orgánica de Municipalidades; al respecto. 

Siendo esta autonomía importante toda vez a raíz de ello se ven cómo se desenvuelve las 

municipalidades en cumplimiento de sus fines. Finalmente, la autonomía económica 

básicamente está referido a la capacidad económica que tienen los gobiernos locales para 

administrar el presupuesto asignado y los ingresos propios que tienen como municipio, pero 

para mejor ilustración acudiremos al siguiente especialista. 
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2.2.1.2.4. Tipos y jurisdicción de las municipalidades. 

 

En cuanto a los tipos de municipalidades, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley N.º 27972, establece que estas pueden ser provinciales o distritales, encontrándose sujetas 

a un régimen especial las municipalidades de frontera y la Municipalidad Metropolitana de 

Lima (Ley N.º 27972, 2003, art. 2). En cuanto a su jurisdicción y regímenes especiales, el 

artículo 3 señala: 

En función de su jurisdicción: 

 

1. La municipalidad provincial, sobre el territorio de la respectiva provincia y el distrito del 

cercado. 

2. La municipalidad distrital, sobre el territorio del distrito. 

 

3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción la determina el respectivo concejo 

provincial, a propuesta del concejo distrital. 

Están sujetas a régimen especial las siguientes: 

 

1. Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial que se establece en la presente ley. 

 

2. Fronterizas, las que funcionan en las capitales de provincia y distritos ubicados en zona de 

frontera (Ley N.º 27972, 2003, art. 3). 

2.2.1.2.5. Facultades de municipalidades. 

 

Dentro de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 93, se dispone 

que tanto las municipalidades provinciales y distritales dentro del ámbito de su jurisdicción se 

encuentran facultadas para 

1. Ordenar la demolición de edificios construidos en contravención del Reglamento Nacional 

de Construcciones, de los planos aprobados por cuyo mérito se expidió licencia o de las 

ordenanzas vigentes al tiempo de su edificación. 

2. Ordenar la demolición de obras que no cuenten con la correspondiente licencia de 

construcción. 
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3. Declarar la inhabitabilidad de inmuebles y disponer su desocupación en el caso de estar 

habitados. 

4. Hacer cumplir, bajo apercibimiento de demolición y multa, la obligación de conservar el 

alineamiento y retiro establecidos y la de no sobrepasar la altura máxima permitida en cada 

caso. 

5. Hacer cumplir la obligación de cercar propiedades, bajo apremio de hacerlo en forma directa 

y exigir coactivamente el pago correspondiente, más la multa y los intereses de ley. 

6. Disponer la pintura periódica de las fachadas, y el uso o no uso de determinados colores. 

 

7. Revocar licencias urbanísticas de construcción y funcionamiento (Ley N.º 27972, 2003, art. 

93) 

 

2.2.1.3. Licencias de funcionamiento. 

 

Las licencias de funcionamiento para Romero y Alonso (2023) son la autorización que las 

municipalidades otorgan a los establecimientos para que estos puedan funcionar, de tal forma 

se impulsan las actividades económicas en el país y se generan más puestos de trabajo para 

todos los ciudadanos. Considerada como una autorización administrativa conceptuada como la 

declaración de la voluntad de la Administración Pública en donde se permite a otro sujeto 

público o privado el ejercicio de un derecho del que ya era titular. 

Dentro de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley 28976 el artículo 3 define a la 

licencia de funcionamiento como aquella: 

Autorización que otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en 

un establecimiento determinado, en favor del titular de las mismas. 

Podrán otorgarse licencias que incluyan más de un giro, siempre que éstos sean afines o 

complementarios entre sí. Las municipalidades, mediante ordenanza, deben definir los 

giros afines o complementarios entre sí, para el ámbito de su circunscripción. 

En el caso de que los sujetos obligados a obtener licencia de funcionamiento desarrollen 

actividades en más de un establecimiento, deberán obtener una licencia para cada uno 

de los mismos. 
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La licencia de funcionamiento para Cesionarios permite la realización de actividades 

simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia previa. 

El otorgamiento de una licencia de funcionamiento no obliga a la realización de la 

actividad económica en un plazo determinado. 

Las instituciones, establecimientos o dependencias, incluidas las del sector público, que 

conforme a esta Ley se encuentren exoneradas de la obtención de una licencia de 

funcionamiento, se encuentran obligadas a respetar la zonificación vigente y comunicar 

a la municipalidad el inicio de sus actividades, debiendo acreditar el cumplimiento de 

las condiciones de seguridad en defensa civil (Ley N.º 28976, 2007, art. 3). 

2.2.1.3.1. Requisitos para solicitar la licencia de funcionamiento. 

 

El artículo 7 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 28976, señala los 

requisitos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento los cuales serán exigibles: 

a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de declaración jurada, que incluya: 

 

1. Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de personas 

jurídicas o naturales, según corresponda. 

2. D.N.I. o Carné de Extranjería del representante legal en caso de personas jurídicas, u otros 

entes colectivos, o tratándose de personas naturales que actúen mediante representación. 

b) Vigencia de poder de representante legal, en el caso de personas jurídicas u otros entes 

colectivos. Tratándose de representación de personas naturales, se requerirá carta poder con 

firma legalizada. 

c) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad o Inspección Técnica de 

Seguridad en Defensa Civil de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 

d) Adicionalmente, de ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 

 

d.1) Copia simple del título profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

 

d.2) Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente, en la 

Declaración Jurada. 
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d.3) Copia simple de la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 

funcionamiento. 

d.4) Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura, conforme a 

la Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Verificados los 

requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa a que hace referencia el artículo 15 

de la presente Ley (Ley N.º 28976, 2007, art. 7). 

2.2.1.3.2. Procedimiento para obtener la licencia de funcionamiento. 

 

En cuanto al procedimiento para otorgar la licencia de funcionamiento, el artículo 8 de la Ley 

28976, Ley marco de licencia de funcionamiento se establece que: 

La licencia de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedimiento 

administrativo, el mismo que será de evaluación previa con silencio administrativo 

positivo. El plazo máximo para el otorgamiento de la licencia es de quince (15) días 

hábiles. 

Para obtener la licencia de funcionamiento se requieren las siguientes condiciones de seguridad 

en defensa civil: 

1. Establecimientos que requieran Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil Básica, 

Ex Post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, realizada por la municipalidad. 

Aplicable para establecimientos con una área de hasta cien metros cuadrados (100 m2) y 

capacidad de almacenamiento no mayor del treinta por ciento (30%) del área total del local. 

2. Establecimientos que requieran de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil Básica 

Ex Ante al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, realizada por la municipalidad. 

Aplicable para establecimientos con una área mayor a los cien metros cuadrados (100 m2). 

 

3. Establecimientos que requieren de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil de 

Detalle o Multidisciplinaria expedida por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). 

Aplicable para establecimientos con un área mayor a los quinientos metros cuadrados (500 

m2) (Ley N.º 28976, 2007, art. 8), 
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2.2.1.4. Ordenanzas municipales. 

 

2.2.1.4.1. Antecedentes. 

 

En primer lugar, la Ley N.º 23853, considerada como la primera Ley Orgánica de las 

Municipalidades, permitió vislumbrar el inicio del proceso de descentralización en el Perú, 

mediante el otorgamiento de competencias a las municipalidades distritales y provinciales 

según su jurisdicción. Esta norma fue puesta en vigencia en el año 1984, acorde con la realidad 

política, social, económica y cultural del país. 

En ese sentido, el artículo 36 establece que los Concejos Municipales ejercen, entre sus 

atribuciones, la facultad de dictar, modificar y derogar ordenanzas y edictos municipales (Ley 

N.º 23853, 1984, art. 36). Asimismo, el artículo 47 dispone como función del alcalde la 

promulgación de ordenanzas (Ley N.º 23853, 1984, art. 47). 

Por otro lado, la Ley 27972, Ley de Orgánica de Municipalidades, en el año 2003 a raíz de 

ciertos cambios drásticos dentro de las políticas públicas del país en donde adquiere mayor 

fuerza la descentralización, esta ley toma como referencia la ley primigenia y le suma aspectos 

propios de las reformas político técnicas del gobierno. 

El artículo 1 de la ley señalada, tiene como objeto: 

 

La presente ley orgánica establece normas sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, 

organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen económico de las 

municipalidades; también sobre la relación entre ellas y con las demás organizaciones 

del Estado y las privadas, así como sobre los mecanismos de participación ciudadana y 

los regímenes especiales de las municipalidades (Ley N.º 23853, 1984, art. 1). 

Por su parte, el artículo 40 establece que: 

 

Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su 

competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 

normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 

regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 

que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, 

modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. Las ordenanzas en materia 
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tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las 

municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia. (Ley N.º 23853, 

1984, art. 40). 

2.2.1.4.2. Concepción doctrinaria. 

 

Torres (2020) define a la ordenanza como una disposición o mandato, es un tipo de norma 

jurídica que forma parte de un reglamento y que se encuentra subordinada a una ley. La 

ordenanza municipal es aquella que es dictada por la máxima autoridad de un ayuntamiento, el 

alcalde o alcaldesa, que tiene validez dentro del municipio territorio. Por su parte, Ortiz (2022) 

considera que las ordenanzas de las municipalidades tanto provinciales como distritales, dentro 

de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquía dentro de la estructura 

de la normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba tanto la organización interna 

como la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y aquellas materias 

en las que la municipalidad posee competencia normativa. Son normas de contenido general 

emanadas de cada Concejo deliberante de acuerdo con las atribuciones que tanto la Constitución 

como la Ley de Municipios le otorgan al órgano municipal. 

De igual forma, Constantino et al. (2023) mencionan que las ordenanzas municipales cuentan 

con diversos supuestos de sanciones e intentan regular el decomiso y retención; sin embargo, 

sólo se centran en regular cuáles son las sanciones aplicables más no detallan los derechos de 

los comerciantes. Siendo así, una ordenanza municipal es considerada como una norma jurídica 

emitida por un municipio que regula aspectos específicos dentro de su jurisdicción. 

 

2.2.2. Eliminación de Barreras Burocráticas. 

 

2.2.2.1. Barreras Burocráticas. 

 

2.2.2.1.1. Concepción Doctrinaria. 

 

Boto (2023) menciona que las barreras burocráticas son todas aquellas exigencias, requisitos, 

limitaciones, prohibiciones o cobros que imponen las entidades de la Administración Pública, 

los cuales se encuentran dirigidos a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso o 

permanencia de los agentes económicos dentro del mercado, lo cual puede afectar a los 

administrados en la tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a normas y 

principios que garantizan la simplificación administrativa. 
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Consideradas como una especie de barrera de entrada o permanencia, debido a que implica 

obstáculos para el acceso o permanencia de las empresas dentro del mercado. Es menester 

señalar, que no todas las barreras burocráticas son perjudiciales, debido a que muchas de ellas 

son necesarias para alcanzar un fin deseable y por sobre todo son proporcionales para lograrlo. 

El Decreto Legislativo N.º 1256 establece que la sola exigencia, requisito, limitación, 

prohibición o cobro no implica necesariamente ilegalidad ni falta de razonabilidad, por lo que 

no se consideran barreras burocráticas dentro del ámbito de aplicación de la norma (Decreto 

Legislativo N.º 1256, 2016). 

Alejos y Suárez (2022) manifiestan que para la eliminación de las barreras burocráticas sirven 

para controlar a la Administración Pública tanto en sus decisiones en concreto como en sus 

reglamentos. Su rasgo distintivo se encuentra en el control que se ejerce con el objetivo de 

proteger el libre mercado, por lo que las barreras controlables son aquellas que impiden el 

acceso o ponen en riesgo la permanencia del mercado de los agentes económicos. (INDECOPI, 

2017) señala que las barreras burocráticas tienen importancia cuando son debidamente 

interpuestas por la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, esto debido a que si la 

imposición fue llevada a cabo en contraste o en conformidad con directrices normativas del 

ordenamiento jurídico interno y además se aplicaron correctamente los criterios que garanticen 

la legalidad de las mismas, esto repercute como positivo en la generación eficiencia en el 

mercado económico debido a que se promueve el funcionamiento eficaz de las entidades en las 

que los agentes económicos llevaron a cabo las tramitaciones correspondientes. 

2.2.2.1.2. Efectos Directos E Indirectos De Las Disposiciones Constitutivas De Barreras 

Burocráticas. 

Cuba y Hidalgo (2024) destacan la primera modificación de la ampliación de la definición de 

barreras burocráticas para comprender a aquellas que perjudiquen indirectamente con las 

libertades de acceso y permanencia dentro del mercado. De tal forma, esta modificación amplía 

la legitimación para poder presentar las denuncias ante la CEB, debido a que diversos agentes 

económicos y administrados podrán someter a la competencia de la comisión aquellas medidas 

que restrinjan directamente a agentes económicos o administrados que participan dentro de la 

cadena de producción y que implique un perjuicio para ellos. En tal sentido, el nuevo alcance 

de la legitimación para denunciar no se asimila a una legitimación indirecta. 
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2.2.2.1.3. El Procedimiento Administrativo De Eliminación De Barreras Burocráticas. 

 

Carrillo (2020) menciona que el Decreto Legislativo 1256 establece una serie de herramientas 

que se encuentran destinadas a la eliminación de las barreras burocráticas, desde el ámbito de 

la prevención como del control posterior de las medidas administrativas a través del 

procedimiento de la eliminación de las barreras burocráticas. Este dispositivo normativo prevé 

un régimen sancionador correctivo aplicable a entidades, funcionarios, servidores públicos o 

cualquier persona que ejerza función administrativa. 

El procedimiento de la eliminación de barreras burocráticas es un mecanismo que permite la 

participación de los administrados dentro de las acciones de Indecopi para permitir que todas 

las empresas accedan y se mantengan de forma permanente dentro del mercado. 

Incluso en los procedimientos iniciados a pedido de parte, los órganos competentes del Indecopi 

tienen la obligación de dirigir el procedimiento a efectos de poder verificar plenamente los 

hechos que sirven de motivo para sus decisiones. Es así, que como en todo procedimiento 

administrativo, se hace especial considerar todos los hechos y cuestiones que permitan emitir 

un pronunciamiento de acuerdo a derecho que tutele de forma efectiva los derechos de los 

administrados. 

Cuba y Hidalgo (2024) para la persecución de efectivizar las libertades económicas y la 

simplificación administrativa, el Estado Peruano proporcionó a los individuos distintos 

mecanismos de tutela, como es el procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, este 

constituye un mecanismo de control de la Administración Pública, que en un primer momento 

el administrado funge como colaborador a través de las denuncias que realiza, siendo que no 

constituye una invasión a la función jurisdiccional ni a las competencias que ha otorgado la 

Constitución a los jueces. 

2.2.2.1.4. Tipos De Inicio De Procedimientos De Eliminación De Barreras Burocráticas. 

 

El artículo 7 del Decreto Legislativo 1256 señala los tipos de inicio de procedimientos en 

materia de eliminación de barreras burocráticas los cuales son: 

7.1. El procedimiento ante la Comisión puede iniciarse a pedido de parte o de oficio. 
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7.2. El procedimiento se inicia a pedido de parte mediante la presentación de una solicitud 

dirigida al Secretario Técnico de la Comisión, cumpliendo con los requisitos establecidos 

en la presente ley. 

7.3. El procedimiento se inicia de oficio por decisión de la Secretaría Técnica de la Comisión. 

La decisión de iniciar este tipo de procedimientos también se puede originar por la 

presentación de denuncias informativas formuladas por gremios empresariales, colegios 

profesionales, la Defensoría del Pueblo, entre otras instituciones, personas naturales y/o 

jurídicas, cuya identidad se mantendrá en reserva a solicitud del interesado. 

7.4. La denuncia informativa debe ser atendida por la Secretaría Técnica de la Comisión en un 

plazo máximo de veinte días hábiles. Asimismo, la Secretaría Técnica tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco días hábiles para iniciar un procedimiento de oficio o archivar 

la denuncia informativa, comunicando la decisión al administrado, la cual debe estar 

debidamente motivada. Dichos actuados serán publicados en el portal institucional del 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual. 

No se consideran justificaciones suficientes para el archivo de la denuncia: 

 

a. La falta de medios probatorios suficientes que el propio Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual pueda adquirir por medio de 

requerimientos. 

b. La carencia de precisión de la barrera controvertida o sus medios de materialización, cuando 

la entidad competente pueda advertir su existencia por propia iniciativa, de conformidad con 

los principios de informalismo y verdad material, regulados en el Texto Único Ordenado de 

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 

Supremo 004-2019-JUS. 

c. La falta de suficientes indicios de carencia de razonabilidad, cuando la entidad competente 

pueda identificarlos por propia iniciativa. 

d. La sobrecarga administrativa o dificultad para cumplir los plazos establecidos en la presente 

ley (Decreto Legislativo N.º 1256, 2016, art. 7). 
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2.2.2.1.5. Etapas Del Procedimiento De Eliminación De Barreras Burocráticas. 

 

INDECOPI (2017) ha definido el procedimiento para la eliminación de barreras burocráticas, 

tanto en los casos en que este se inicia a solicitud de parte como de oficio por la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB). En primer lugar, se 

admite a trámite la denuncia mediante resolución emitida por la CEB o su Secretaría Técnica, 

la cual es notificada a la entidad denunciada para que, en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles, presente sus descargos con la información y documentación correspondiente. 

Posteriormente, la CEB analiza los argumentos de ambas partes, considerando el ordenamiento 

jurídico aplicable al caso concreto. Antes de emitir un pronunciamiento final, puede llevarse a 

cabo una audiencia de informe oral. Finalmente, la CEB emite una resolución administrativa 

que resuelve la controversia. Contra dicha decisión, dentro de los quince días hábiles siguientes, 

la parte interesada puede interponer recurso de apelación, el cual será elevado a la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia del INDECOPI, encargada de resolver los 

extremos impugnados (INDECOPI, 2017). 

2.2.2.1.6. El Rol Del Denunciante En El Procedimiento De Eliminación De Barreras 

Burocráticas. 

Alejos y Suárez (2022) consideran que el denunciante dentro del procedimiento de eliminación 

de barreras burocráticas no es considerado como la parte reclamante dentro del procedimiento. 

El denunciante es considerado como un denunciante cualificado; es decir, alguien que tiene 

interés legítimo dentro del procedimiento sea porque es el directamente afectado por una 

exigencia que se le ha formulado en un trámite o porque es afectado por una prohibición que le 

impide realizar sus negocios. En tal sentido, el denunciante tiene un interés en el resultado del 

procedimiento porque finalmente será beneficiado si la autoridad decide inaplicar la barrera 

denunciada; sin embargo, es menester destacar que el denunciante no adquiere protagonismo 

dentro del caso, debido a que este lo sigue teniendo la propia autoridad debido a que el interés 

privado cede frente al interés público que subyace a todo control de la administración. De tal 

forma, el interés que posee el denunciante sólo afecta la serie de derechos que la ley le garantiza 

para que participe dentro del procedimiento. Por su parte, Chuquillanqui (2019) destaca que los 

denunciantes se encuentran en la obligación de presentar indicios que demuestren arbitrariedad 

o desproporción de una medida, siempre que se cuestione la carencia de razonabilidad. La carga 

de demostrar que las barreras impuestas a través de actos, disposiciones o cualquier otra 

actuación administrativa no son arbitrarias ni desproporcionadas como condición para poder 
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acceder al análisis de razonabilidad recae directamente en la Administración Pública, debido a 

que es quién se encuentra en la capacidad de poder aportar los elementos necesarios para 

realizar un análisis más sólido. 

2.2.2.1.7. Suspensión Del Procedimiento De Eliminación De Barreras Burocráticas. 

 

Maraví y Llacza (2024) manifiestan que el procedimiento de eliminación de las barreras 

burocráticas tiene como finalidad eliminar las barreras burocráticas ilegales o carentes de 

razonabilidad que restrinjan u obstaculicen el acceso o permanencia de los administrados o 

agentes económicos dentro del mercado o que constituyan incumplimientos de las normas o 

principios que garantizan la simplificación administrativa con el propósito de procurar una 

eficiente prestación de servicios al ciudadano por parte de las entidades de la Administración 

Pública. Sin embargo, no es inusual que durante la tramitación de este proceso se interpongan 

acciones ante el órgano jurisdiccional con el objetivo de cuestionar la validez de aquello que a 

su vez se materializa como una barrera burocrática. Por lo que, dado que las materias que son 

evaluadas tanto en sede jurisdiccional y administrativa tienen diferente finalidad y efectos, la 

sola existencia de un proceso judicial no debería de justificar la suspensión del procedimiento 

hasta que se cuente con una sentencia en calidad de cosa juzgada. 

Sin embargo, el artículo 65 de la Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, 

señala que sus órganos funcionales suspenderán la tramitación de aquellos procedimientos que 

ante ellos se siguen, únicamente en caso de que con anterioridad se haya iniciado un 

procedimiento administrativo se haya iniciado un proceso judicial que verse respecto de la 

misma materia o cuando surja una cuestión contenciosa que a criterio del Tribunal de Defensa 

de la Competencia y del a Propiedad Intelectual o de la Comisión u Oficina respectiva precise 

de un pronunciamiento previo sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita ante 

Indecopi (Decreto Legislativo N.º 1033, 2008, art. 65). 

2.2.2.1.8. Las Autoridades Competentes Para Supervisar El Cumplimiento De La 

Eliminación De Barreras Burocráticas. 

El artículo 6 del Decreto Legislativo 1256 dispone quiénes son las autoridades competentes 

para supervisar la eliminación de las barreras burocráticas. En primer lugar, dentro del inciso 1 

de mencionado artículo se encuentra la Comisión y la Sala y se señala que: 
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La Comisión y la Sala en segunda instancia, son competentes para conocer los actos 

administrativos, disposiciones administrativas y actuaciones materiales, incluso del ámbito 

municipal o regional, que impongan barreras burocráticas ilegales y/o carentes de 

razonabilidad. Asimismo, son competentes para velar por el cumplimiento de las disposiciones 

sobre la materia establecidas en los Decretos Legislativos N° 283, 668, 757 y el artículo 61 del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, así como las normas reglamentarias 

pertinentes, o las normas que las sustituyan. Ninguna otra entidad podrá arrogarse estas 

facultades. 

Dentro del inciso 2, se encuentra la Secretaría Técnica de la Comisión y se dispone que: 

 

La Secretaría Técnica de la Comisión se constituye en el órgano instructor en los 

procedimientos de eliminación de barreras burocráticas. Es competente para realizar 

todo tipo de acciones preventivas, investigaciones, inspecciones con o sin notificación 

previa y/o acciones de supervisión de oficio sobre la materia, así como para realizar las 

labores de inicio, tramitación e instrucción de los procedimientos administrativos 

seguidos ante la Comisión. A estas funciones se aplica supletoriamente lo dispuesto en 

el Decreto Legislativo N° 807, la Ley N° 27444 y el Decreto Legislativo N° 1033. 

Por último, el inciso 3 reconoce a la Secretaría Técnica de la Sala la cual “es competente para 

tramitar y realizar las labores de instrucción de los procedimientos administrativos 

seguidos ante la Sala, a estas funciones se aplican supletoriamente lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo N° 807, la Ley N° 27444 y el Decreto Legislativo N° 1033” 

(Decreto Legislativo N.º 1256, 2016, art. 6). 

 

2.2.2.2. Barreras Burocráticas Legales. 

 

Yury (2017) considera que las Barreras Burocráticas, se encuentran impuestas con sujeción a 

la ley y a criterios razonables, ello significa que adoptaría una connotación positiva, dado a que 

ayudan al funcionamiento que tienen que tener las entidades al brindar un servicio, a fin de que 

la tramitación de los Procedimientos Administrativos resulte menos burocrática para los A.E y 

ciudadanos en general. Es así que, las instituciones públicas podrán establecer reglas y normas 

de carácter administrativo ordenadas y económicas para el desarrollo de los A.E en el mercado, 

en tanto con su ingreso podrían lograr una permanencia en él. 
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También se puede determinar en términos generales que las B.B. pueden ser positivas o 

negativas, toda vez que su propósito es cautelar los intereses públicos establecidos en el marco 

del ejercicio de la función pública por las entidades de la Ad. Pub. Intentando ir en busca del 

equilibrio entre los intereses de los administradores con el interés que manifiestan los A.E que 

los asisten. 

 

2.2.2.3. Barreras Burocráticas Ilegales. 

 

Ochoa (2013) define a las barreras burocráticas ilegales como aquellos límites que de forma 

arbitraria o injustificada al Estado las impone, de tal forma se obstaculiza el acceso a 

determinada información por parte de los administrados o que se les impida a los agentes 

económicos su estancia dentro del mercado como es la libre iniciativa privada. Por otro lado, 

las B.B. ilegales son aquellas que se encargan de impedir ilegalmente el acceso o permanencia 

de los A.E en el mercado dado a que estas contravienen la normatividad vigente (Sumar, 2013). 

Ahora bien, las Barreras Burocráticas pueden ser comprendidas como ilegales siempre y cuando 

no exista una atribución conferida por ley que la autorice (Urbina J. C., Comentarios a la Ley 

de Procedimiento Administrativo, 2018). 

Alejos y Suárez (2022) consideran que las barreras son ilegales cuando presentan tres 

establecimientos prácticos como el exceso de competencia que la entidad lo impone, 

contradicen el marco legal; y, el no llevarse a cabo los procedimientos y formalidades 

necesarios para su imposición. Cuando tales barreras se convierten en ilegales o carentes de 

razonabilidad se convierten en sobrecostos innecesarios o injustificados para los agentes 

económicos, debido a que se restringen la competencia perjudicando así al sistema económico 

y a los consumidores quienes no se benefician de la asignación eficiente de recursos que genera 

un marco en competencia. 

 

2.2.2.4. Relación de la Teoría de Separación de Poderes y la Eliminación de Barreras 

Burocráticas. 

Maraví y Llacza (2014) mencionan que el Perú es un Estado Constitucional de Derecho por lo 

que se rige la separación de los poderes conforme al artículo 43 de la Constitución Política del 

Perú, dicho artículo dispone que es una República democrática, social, independiente y 

soberana, por lo que el Estado es uno e indivisible, así como su gobierno unitario, representativo 

y descentralizado el cual se organiza según el principio de separación de poderes. El Estado 

Peruano se rige por el principio de separación de poderes el cual permite que los órganos 
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jurisdiccionales y determinadas entidades de la Administración Pública puedan resolver 

controversias, por un lado, dentro de la sede jurisdiccional, los órganos se encuentran facultados 

para poder conocer y resolver controversias de las personas en materia de derecho privado; 

dentro de la sede administrativa, ciertas entidades públicas tienen competencias otorgadas por 

la propia ley para poder resolver controversias entre dos o más administrados u otra entidad 

pública a efectos de tutelar y garantizar el interés público implicado. 

La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas y la Sala Especializada de Eliminación 

de Barreras Burocráticas se encuentran en la facultad de conocer y resolver aquellos 

procedimientos de eliminación de barreras burocráticas aun cuando la forma de materialización 

sea aparte de un cuestionamiento de sede jurisdiccional. 

 

2.2.2.5. Importancia de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas. 

 

INDECOPI (2017) señala que la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB) 

cumple un rol fundamental, al pronunciarse sobre la legalidad y razonabilidad de las barreras 

burocráticas sometidas a su conocimiento en el marco de los procedimientos respectivos, los 

cuales pueden iniciarse a pedido de parte o de oficio. En ambos supuestos, la CEB desarrolla 

actuaciones orientadas a eliminar aquellas barreras burocráticas ilegales o carentes de 

razonabilidad que afectan el acceso y permanencia de los agentes económicos en el mercado. 

En ese sentido, la CEB puede adoptar diversas medidas, tales como disponer la inaplicación de 

las barreras burocráticas, dictar medidas cautelares o correctivas, ordenar la devolución de 

costas y costos del procedimiento, imponer sanciones, remitir actuaciones a la Gerencia Legal 

del INDECOPI y acudir a la Defensoría del Pueblo para la interposición de demandas de 

inconstitucionalidad contra normas municipales y regionales (INDECOPI, 2017). 
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CAPÍTULO III 

 

3. Marco metodológico 

 

Como se ha establecido a nivel de la introducción de la presente investigación, las 

municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa, la cual se manifiesta 

en asuntos de su competencia, no obstante, este concepto de autonomía, se encuentra 

restringido, limitado a determinados ámbitos competenciales. Esta limitación a las 

competencias, se encuentra amparada en la Teoría de Separación de los Poderes o Teoría del 

control ínter-órganos e intra-órganos de Loewenstein, la cual se sustenta a su vez en que el 

poseer poder absoluto corrompe, por lo cual es necesario controlar el propio poder. De esta 

forma ha quedado establecido que el articulo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

establece que los Gobiernos Locales se encuentran sometidos a los preceptos emanados de la 

constitución y el ordenamiento jurídico vigente, dicho ello el ejercicio de sus competencias y 

facultades, también se encuentra sometido a las leyes vigentes, siendo que dentro del ejercicio 

de dichas facultades, se encuentra la emisión de ordenanzas municipales, sin embargo, el no 

sometimiento a los parámetros establecidos en la norma y la constitución, hace que a nivel de 

dichas normas que ocupan el tercer escalafón dentro de la pirámide de jerarquía normativa, 

provoca en algunos supuestos tratos diferenciados por parte de la administración publica, que 

inciden en los derechos de los administrados. 

De esta forma la hipótesis de la investigación se ha diseñado en términos de que dado que, por 

mandato constitucional, las municipalidades pueden expedir ordenanzas con rango normativo 

en materias de su competencia, es probable que, cuando dichas ordenanzas incluyan exigencias, 

prohibiciones o requisitos que excedan expresamente su ámbito competencial, o que repliquen 

funciones delegadas a otras entidades estatales, se vulneren los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad y legalidad que rigen el derecho administrativo. En tal sentido, el objetivo 

general consistió en verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de 

ordenanzas municipales respecto de las normas reglamentarias sobre materia específica, Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, durante el periodo, 2021-2024. Por lo 

cual fue necesario el diseño del presente marco metodológico, el mismo que permitió llevar a 

cabo el proceso exploratorio, el análisis, la interpretación de hallazgos y su discusión. Aunado 

a que en el Capítulo II, se desarrollaron las bases teóricas que describen el problema de 

investigación a partir de sus variables. 
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Teniendo en cuenta dicho objetivo, en el presente capitulo se exponen los principales aspectos 

metodológicos que permitieron el desarrollo de la presente investigación, exponiendo el 

enfoque de la investigación, su nivel de profundización, el método empleado, población, 

técnicas e instrumentos. Esto siguiendo los lineamientos establecidos en el Reglamento 

Específico de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, de la 

Universidad Católica de Santa María. 

 

3.1. Enfoque 

 

Se tiene que el enfoque de la investigación es la perspectiva metodológica que dirige el como 

se tratara el problema de investigación. Este permite conocer y comprender la realidad, así como 

los tipos de datos que se recabaran, el modo en el cual se analizaran y los criterios que se 

emplearan para interpretar los resultados de la investigación. En tal sentido la elección de uno 

u otro enfoque metodológico buscara responder la pregunta de investigación la misma que para 

el presente caso radico en establecer: ¿Cómo es el ejercicio de la competencia y función de 

expedición de ordenanzas municipales respecto de las normas técnicas sobre materia específica, 

Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas? Teniendo en cuenta ello, vemos 

que el problema de investigación se manifiesta a nivel de las ordenanzas municipales emitidas 

por las distintas entidades ediles de la region de Arequipa, en tal sentido el problema de 

investigación es del tipo socio-jurídico, y se puede estudiar a nivel de las referidas ordenanzas, 

por lo cual el procedimiento de recolección de datos que se empleo fue el análisis y observación 

documental, que es propio de las investigaciones con un enfoque cualitativo. Esto toda vez que 

lo que se busco es el entendimiento del fenómeno investigado a partir de su observación y la 

interpretación. 

De esta manera el enfoque elegido ha permitido la elección de las técnicas de investigación que 

han permitido el levantamiento de la información que posibilitaron el desarrollo de las bases 

teóricas y hallazgos a nivel del capítulo de resultados. En tal sentido siguiendo la línea de 

Vascilachis (2019) y por la propia naturaleza de la presente investigación, esta deviene en un 

enfoque cualitativo, toda vez que, el análisis situacional del contenido de las ordenanzas 

municipales analizadas a nivel de las resoluciones emitidas por INDECOPI a través de la Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, permitió verificar su colisión con las 

competencias o funciones de otras instituciones estatales. 
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3.2. Nivel 

 

Sobre los niveles de investigación, estos se conciben como un exponente de la profundidad de 

un determinado estudio, esto a partir de la forma en la que se aborda el fenómeno analizado. 

Estos niveles pueden ser el exploratorio, el descriptivo, el correlacional, y el explicativo o 

causal, el primero de los mencionados se centra es buscar información previa sobre el problema 

de investigación, cuando existe poca información sobre el mismo, el segundo busca 

caracterizar, representar y detallar el fenómeno explicando como se manifiesta en un contexto 

específico, esto a través del registro del problema, la identificación de patrones, la 

sistematización de información existente, la comparación de realidades, la delimitación del 

objeto de estudio, el establecimiento de tipologías, categorías o clasificaciones. El nivel 

correlacional por su parte busca determinar los grados de asociación o relación ente variables, 

y finalmente el nivel explicativo busca identificar causas que generan al problema. 

Teniendo en cuenta ello, el nivel de la presente investigación al enfoque cualitativo resulta 

ineludible comprender los conceptos, fundamentos, fenómenos o teorías que acontecen en la 

realidad social. Por lo tanto, teniendo en cuenta que la disciplina del derecho no es que norme 

hechos aislados de la realidad, sino por el contrario, establece parámetros que la sociedad debe 

respetar para vivir en armonía. Lo óptimo no es que toda situación social termine judicializada 

en un proceso. De la misma forma, en la investigación la parte descriptiva busca presentar, sin 

manipular su contenido, los fenómenos exactamente tal y como ocurren de forma natural 

(Chávez, 2022), que para la presente investigación se da en el contenido de las ordenanzas 

municipales que hayan llegado a ventilarse en la Sala Especializada de Eliminación de Barreras 

Burocráticas, por lo cual el primer nivel de profundización será el nivel descriptivo. 

Por otro lado también debido a la naturaleza de la investigación no solo se describirá como se 

su cita el problema, sino también se explicará las razones por las cuales este sucede por lo cual 

la investigación se realizará también a nivel explicativo lo cual se funda con el propósito de 

ayudar al investigador a estudiar el problema propuesto con mayor nivel de profundidad que el 

descriptivo y con ello comprender el fenómeno de una forma mucho más eficiente. 

 

3.3. Método 

 

Siguiendo la línea de Hernández (2010), se consideró aplicar como método de la investigación 

cualitativa a la triangulación de datos, lo cual permitió darles mayor fiabilidad a los resultados 



74  

y con ello, la posibilidad de generalizar los resultados a otras jurisdicciones. Por lo tanto, se 

incluyó dentro del estudio casos típicos que demuestran la materialización del problema en la 

realidad factual. Aunado a ello, debido a que el enfoque de investigación ha sido cualitativo, 

este ha sido seleccionado en merito a las características del problema de investigación, el cual 

se desarrolla a nivel del ejercicio de la autonomía económica, política y administrativa de las 

municipalidades, la cual en algunas ocasiones propicia que se emitan ordenanzas municipales 

que contrarían el ordenamiento jurídico vigente. Por lo cual se aplicaron como métodos el 

histórico, lógico y sistemático. El primero se empleó con la finalidad de verificar los límites de 

la competencia de las municipalidades para la emisión de ordenanzas que regulan situaciones 

técnicas específicas, el método logio se empleó para determinar los alcances de las facultades 

municipales y las situaciones que la norma considera barreras burocráticas, finalmente el 

método sistemático sirvió para contrastar cuando una ordenanza municipal se constituye en 

barrera burocrática. 

 

3.4. Población y muestra 

 

Partiendo de las unidades de estudio, se tiene como población documental a la cantidad de 

procedimientos administrativos ventilados en la Sala Especializada de Eliminación de Barreras 

Burocráticas en el periodo 2020 al 2024, los cuales hacen un total de 08 casos en la jurisdicción 

de Arequipa. Este número representa la totalidad de casos, por lo cual la técnica de muestreo 

empleado fue la del muestreo por conveniencia, aplicándose el análisis sobre la totalidad de 

fuentes documentales disponibles. A partir de este dato, se analizó el tratamiento y los 

pronunciamientos que emitió la autoridad competente, para luego realizar el contraste con la 

normativa técnica vigente. 

La aplicación de la técnica de muestreo referida, mediante la cual se prescinde de aplicar la 

muestra y procedimiento para determinarla, toda vez que esta data es relevante para determinar 

si la comuna ha traspasado sus facultades o en todo caso ha respetado la norma reglamentaria 

vigente (Abarca & Rojas, 2013). Esto debido a que como se ha establecido dentro del periodo 

analizado, se han emitido un total de 08 resoluciones por parte del INDECOPI a través de la 

Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, esto sobre las ordenanzas 

municipales emitidas dentro del radio de la región de Arequipa, por parte de las diferentes 

entidades ediles. Se aprecia que el universo de investigación accesible, por lo cual conviene 

analizar la totalidad de casos, no existiendo razón para poder fraccionarlo y extraer una muestra. 
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3.5. Técnicas 

 

Teniendo en cuenta el enfoque de la investigación y las características del problema, la técnica 

más conveniente para su desarrollo fue la del análisis y observación documental, la cual resulta 

la técnica predilecta para el desarrollo de investigaciones cualitativas a nivel exploratorio y 

descriptivo, a partir del cual se analizaron los documentos y fuentes bibliográficas que 

desarrollan el fenómeno investigación (Martínez, 2013). Ello, en el entendido que dicha técnica 

de investigación permite examinar en forma sistemática, ordenada y critica los documentos que 

contienen información relevante sobre el problema de investigación, en el presente caso las 08 

resoluciones que componen el universo, las cuales fueron estudiadas a fin de establecer 

conceptos, patrones, criterios, argumentos y finalmente relaciones existentes dentro del texto. 

Para ello, se realizó previamente un proceso de lectura profunda, para después clasificar su 

contenido mediante la tabulación del mismo, finalmente se codificaron las categorías y se 

realizo su interpretación. Mediante esta técnica lo que se busco es ordenar, clasificar, 

sistematizar e interpretar la información contenida en las diferentes fuentes de la información 

que se emplearon para la investigación, esto a partir de bases de datos indexadas y fuentes 

documentales. De esta forma se pudo lograr la reconstrucción, interpretación y sistematización 

del problema de investigación materia de análisis, a partir de sus propias fuentes documentales. 

3.6. Instrumentos 

 

Partiendo de la línea de Santana (2008), y en consideración que la técnica empleada que fue la 

del análisis y observación documental, el instrumento de investigación aplicado para la 

extracción de la información que permitió la construcción de las bases teóricas y el capítulo de 

resultados, el instrumento empleado fue el fichaje. En ese sentido, para el primer caso la data 

extraída fue puramente cualitativa, motivo por el cual se aplicó la ficha textual, la ficha resumen 

y la ficha bibliográfica; mientras que, para la segunda, que tuvo carácter documental, se empleó 

la ficha de observación documental, esto a fin de identificar la responsabilidad jurídica que tiene 

cada uno de los actores involucrados en el problema de investigación, a partir de las cuales se 

analizó las 08 resoluciones de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, 

emitidas en los años 2020-2024. 

En tal sentido los instrumentos empleados fueron los siguientes: 

 

A) Ficha Bibliográfica 
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B) Ficha de Texto 

 

FICHA DE TEXT0 

CITA:  

  

NOMBRE DE AUTOR: 

 TÍTULO DEL LIBRO: 

 P o PP 

C) Ficha resumen 

 

FICHA RESUMEN 

TÍTULO DEL TEMA:  

RESUMEN:  

  

NOMBRE DE AUTOR: 

 TÍTULO DEL LIBRO: 

 P o PP 

Fuente: elaboración Propia 

NOMBRE DE AUTOR : 

TÍTULO DE LA OBRA : 

EDITORIAL : 

LUGAR Y AÑO : 

CÓDIGO : 

FICHA BIBLIOGRÁFICA 
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D) Ficha de observación estructurada 

 

FICHA DE OBSERVACIÓN ESTRUCTURADA 

N°  

RESOLUCIÓN  

FECHA DE 

EMISIÓN 

 

INSTANCIA 

EMISORA 

 

AUTORIDAD QUE 

EMITE LA 

ORDENANZA 
DISCUTIDA 

 

FECHA DE EMISIÓN  

BARRERA 

BUROCRATICA 

DETECTADA 

 

FUNDAMENTACIÓN  

SENTIDO DE LA 

DECISIÓN 

 

Fuente: Elaboración Propia 



78  

3.7. Operacionalización de variables 

 

TIPO DE 

VARIABLE 
VARIABLE INDICADOR 

SUB 

INDICADOR 

 

 

 

 

 

 

INDEPENDIENTE 

 

 

 

EL EJERCICIO DE LA 

COMPETENCIA Y 

FUNCIÓN DE 

EXPEDICIÓN DE 

ORDENANZAS 

MUNICIPALES 

 

 

Ejercicio de la 

competencia 

Concepción 

doctrinaria 

Sujetos de la 

relación 

Tratamiento 

normativo 

 

Ordenanzas 

municipales 

Concepción 

doctrinaria 

Características 

Tratamiento 

Normativo 

 

 

 

 

DEPENDIENTE 

 

 

 

ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS 

BUROCRÁTICAS 

 

 

 

 

Barraras 

burocráticas 

Concepción 

doctrinaria 

Regulación 

normativa 

Clasificación de 

barreras 

burocráticas 

Tratamiento 

jurisprudencial 
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CAPÍTULO IV 

 

4. Resultados y discusión 

 

En la presente investigación se ha buscado verificar como se ejercer la competencia y función 

de expedición de ordenanzas municipales en cuanto a normas reglamentarias, esto a fin de 

establecer como se materializa el ejercicio de la autonomía económica, política y administrativa 

que se reconoce a nivel Constitucional a las Municipalidades. Esto debido a que a nivel de la 

realidad fáctica se aprecia que nivel de dichas instancias de gobierno, se emiten ordenanzas que 

no guardan concordancia con el marco normativo y la Constitución Política del Estado, 

constituyendo barreras burocracitas en contra de los administrados. Con el objetivo definido, 

se procedió a aplicar el instrumento de investigación ficha de observación estructurada sobre 

los sujetos de muestra, los cuales han estado constituidos por un total de 8 Resoluciones 

emitidas por la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas de INDECOPI, en 

las cuales se declara barrera ilegal ordenanzas expedidas por las diferentes municipalidades 

distritales de la Ciudad de Arequipa, durante el año 2020-2024. 

Es así que a partir de la aplicación del instrumento dicha de observación estructurada, se han 

obtenido los resultados que se exponen a lo largo del presente capitulo, los cuales han permitido 

la consecución de los diferentes objetivos de investigación que se han formulado, esto con miras 

a verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas municipales 

respecto de las normas reglamentarias sobre materia específica, Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas, 2020-2024. 

No obstante, en forma previa a desarrollar los principales hallazgos, se da cuenta que el presente 

capitulo se ha organizado en un total de cinco puntos, en los cuales se desarrolla em primer 

lugar los objetivos especificos de investigación, con excepción del primer objetivo específico 

consistente en: “Identificar en la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 27972) y en el Decreto 

Legislativo 1256 los criterios de asignación de competencias y los conceptos de barrera 

burocrática legal e ilegal”, el cual se ha desarrollado a nivel del Marco Teórico. Seguidamente 

se desarrolló el objetivo general, el análisis general de los hallazgos y la corroboración de la 

hipótesis de investigación. Del mismo modo, antes de iniciar con el primer punto, se 

identificarán cada una de las resoluciones que han sido materia de análisis, las cuales se exponen 

en la siguiente tabla. 
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Tabla 1 

 

Detalle de las resoluciones objeto de análisis 
 

 

N° Resolución Fecha de 

publicación 

Instancia Autoridad que emite 

la Res. 

Fecha de 

emisión 

01 0037- 15/09/2020 Sala Especializada Municipalidad 27/01/2020 
 2020/SEL-  en Eliminación de Provincial de  

 INDECOPI  Barreras Arequipa  

   Burocráticas   

02 0513- 22/09/2021 Sala Especializada Municipalidad 21/07/2021 
 2021/SEL-  en Eliminación de Distrital de  

 INDECOPI  Barreras Yanahuara  

   Burocráticas   

03 0602- 10 de noviembre Sala Especializada Municipalidad 07/10/2021 
 2021/SEL- del 2021 en Eliminación de Distrital de José Luis  

 INDECOPI  Barreras Bustamante y Rivero  

   Burocráticas   

04 0037- 09/02/2022 Sala Especializada Municipalidad 27/01/2022 
 2022/SEL-  en Eliminación de Distrital de José Luis  

 INDECOPI  Barreras Bustamante y Rivero  

   Burocráticas   

05 0371- 11/01/2023 Sala Especializada Municipalidad 14/10/2022 
 2022/SEL-  en Eliminación de Distrital de  

 INDECOPI  Barreras Miraflores  

   Burocráticas   

06 0015- 24/02/2023 Sala Especializada Municipalidad 20/10/2022 
 2022/CEB-  en Eliminación de Distrital de  

 INDECOPI-  Barreras Mollebaya  

 AQP  Burocráticas   

07 0432- 15/06/2024 Sala Especializada GORE 10/05/2024 
 2024/SEL-  en Eliminación de   

 INDECOPI  Barreras   

   Burocráticas   

08 0474- 02/08/2024 Sala Especializada Municipalidad 12/06/2024 
 2024/SEL-  en Eliminación de Provincial de  

 INDECOPI  Barreras Arequipa  

   Burocráticas   

 

Aplicando la ficha de observación estructurada se obtuvieron los datos que se muestran en la 

Tabla 1, la misma que se ha seccionado en base al número de caso, el numero de la resolución 

analizada, la fecha de su publicación, la instancia de la cual emana, la autoridad que emitió la 

ordenanza impugnada y finalmente su fecha de emisión. 

Con ello se puede ver que en los años 2020 al 2024, ante la Sala Especializada en Eliminación 

de Barreras Burocráticas de INDECOPI, se han tramitado un total de 8 impugnaciones en contra 

de ordenanzas municipales emitidas dentro de la región Arequipa. Dichas ordenanzas han sido 
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emitidas (2) por la Municipalidad Provincial de Arequipa, (1) por la Municipalidad Distrital de 

Yanahuara, (2) Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, (1) por la 

Municipalidad Distrital de Mollebaya, (1) por la Municipalidad de Miraflores y (1) por el 

Gobierno Regional de Arequipa. En cuanto a los años en los que se emitieron más ordenanzas 

municipales cuestionadas por constituir barrera burocrática, fue el año 2022 en la que se 

emitieron un total de (3). Seguida por el año 2024 y 2021, en donde se registraron (2) en cada 

año, y finalmente el año 2020 donde se registró (1). 

De esta forma se aprecia que el universo que ha sido materia de análisis y observación 

documental, han constituido un total de 8 resoluciones emitidas por la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas de INDECOPI, durante el año 2020 al 2024, la tendencia 

es que en cada una de estas ordenanzas municipales emitidas por las distintas entidades ediles 

de la region e incluido el gobierno regional de Arequipa, han sido declaradas barreras 

burocráticas ilegales por parte del organismo de defensa de la competencia. 

4.1. Examinar las resoluciones nacionales del INDECOPI en materia de barreras 

burocráticas para determinar cuándo una ordenanza municipal configura asignación 

positiva o negativa. 

Tabla 2 

Identificación de las normas que contiene barreras burocracitas ilegales 
 

 

N° Resolución N° de 

Ordenanza 

Norma que contiene la barrera burocrática ilegal 

01 0037- Ordenanza Artículo primero de la Ordenanza Municipal 019- 
 2020/SEL- Municipal 019- 2020-MDJLBYR y en el artículo 1 de la Ordenanza 

 INDECOPI 2020-MDJLBYR Municipal 06-2021-MDJLBYR 

  Ordenanza  

  Municipal 019-  

  2020-MDJLBYR  

02 0513- Ordenanza Texto Único de Procedimientos Administrativos 
 2021/SEL- Municipal 148- (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Yanahuara, 
 INDECOPI MPY aprobado por Ordenanza Municipal 148-MPY. 

03 0602- Ordenanza (i) Literales a), b) y c) del artículo 7 del Anexo A, de la 
 2021/SEL- Municipal 010- Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, 
 INDECOPI 2017-MDJLBYR ordenanza que regula la Instalación de Infraestructura 
   de Telecomunicaciones en el Distrito José Luis 
   Bustamante y Rivero. 
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   (ii) Numerales 3, 4 y 5 del artículo 8 del Anexo A, de 
   la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, 
   ordenanza que regula la Instalación de Infraestructura 
   de Telecomunicaciones en el Distrito José Luis 
   Bustamante y Rivero. 

04 0037- Ordenanza Artículo 36 de la Ordenanza Municipal 1053, que 
 2022/SEL- Municipal 1053 aprueba el Reglamento de Licencia de Funcionamiento 
 INDECOPI  de la Municipalidad 
   Provincial de Arequipa 

05 0371- Ordenanza Procedimiento 19 del Texto Único de Procedimientos 
 2022/SEL- Municipal 298- Administrativos 
 INDECOPI MDM de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado 
   por Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por 
   Decreto de Alcaldía 002-2019-MDM/A. 

06 0015- Ordenanza El procedimiento N° 13 referido a Licencia de 
 2022/CEB- Municipal N° Funcionamiento – Establecimientos con un área de 
 INDECOPI- 025-2017 hasta 100 m2 – Con ITSE básica ex post y el 
 AQP  procedimiento N°22, referido a la Licencia de 
   Funcionamiento – Mercado de abastos, galerías 
   comerciales y centros comerciales (licencia 
   corporativa), dispuestos en la Ordenanza Municipal N° 
   025-2017, que aprueba el Texto Único de 
   Procedimientos Administrativos de la Municipalidad 
   Distrital Mollebaya. 

07 0432- Ordenanza El procedimiento 286 del Texto Único de 
 2024/SEL- Regional 411- Procedimientos Administrativos del Gobierno 
 INDECOPI AREQUIPA Regional de Arequipa, aprobado por Ordenanza 
   Regional 411-AREQUIPA 

08 0474- Ordenanza Artículo 36 y el inciso 2 del artículo 30 de la 
 2024/SEL- Municipal 1053 Ordenanza Municipal 1053, que aprueba el 
 INDECOPI  Reglamento de Licencia de Funcionamiento para 
   actividades económicas en el distrito de Arequipa. 

 

Habiéndose identificado en la Tabla 1, la totalidad de resoluciones que han constituido la 

muestra de investigación, se procedió al desarrollo del segundo objetivo específico de 

investigación, consistente en examinar las resoluciones nacionales del INDECOPI en materia 

de barreras burocráticas para determinar cuándo una ordenanza municipal configura asignación 

positiva o negativa, se procedió a aplicar la ficha de observación estructurada lográndose hallar 

los datos que se muestran en la Tabla 2, en la cual se verifica las normas que contienen barreras 

burocracitas. 

En tal sentido se aprecia que las normas que constituyen barrera burocrática son Ordenanzas 

Municipales, que en algunos casos contienen artículos o incisos que lesionan el derecho de los 

administrados, tanto en el acceso al mercado como el caso de la Ordenanza Municipal 010- 

2017-MDJLBYR, la misma que regula la Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones 

en el Distrito de JLBYR, y las Ordenanza Municipal 019-2020-MDJLBYR, Ordenanza 
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Municipal 06-2021-MDJLBYR, Ordenanza Municipal 1053, Ordenanza Municipal N° 025- 

2017 y Ordenanza Municipal 1053, las mismas que regulan el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento para la realización de actividades económicas. Mientras que, en cuanto a las 

barreras al acceso a trámites administrativos, estas se identificaron en la Ordenanza Municipal 

148-MPY, la Ordenanza Municipal 298-MDM y la Ordenanza Regional 411-AREQUIPA. 

De esta forma se ha examinado que las resoluciones nacionales del INDECOPI en materia de 

barreras burocráticas para determinar cuándo una ordenanza municipal configura asignación 

positiva o negativa, se emiten dentro de los procesos de impugnación de ordenanzas 

municipales, emitidas contrariando el ordenamiento jurídico y la Constitución, imponiendo 

barreras burocráticas. Apreciándose que dentro del periodo de tiempo estudiado se han emitido 

un total de 8 resoluciones en contra de ordenanzas municipales emitidas en la región Arequipa 

por distintas municipalidades, incluyendo al gobierno regional de Arequipa. Dichas normas 

municipales si bien se expiden dentro del ejercicio de la competencia de las distintas 

Municipalidades, carecen de legalidad debido a que constituyen barreras burocráticas. 

4.2. Evaluación de la aplicación del principio de razonabilidad, proporcionalidad y 

legalidad en las ordenanzas municipales impugnadas. 

Tabla 3 

Identificación de actores y sus responsabilidades conforme a documentación oficial 

proporcionada por la MPA 

 
 

N° Resolución Análisis de la razonabilidad de las ordenanzas 

municipales impugnadas a nivel de INDECOPI 
Manifestación de 

los principios de 

razonabilidad, 

proporcionalidad 

 y legalidad   

SI NO 

01 0037- 
2020/SEL- 

INDECOPI 

La Sala Especializada en Eliminación de Barreras X 

Burocráticas advierte que la referida exigencia no 

se encuentra prevista en las normas reglamentarias del 

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por 

Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA, el cual 

contiene las reglas que garantizan la seguridad de las 

personas dentro de edificaciones. Así, por ejemplo, en 

la Norma A.130 “Requisitos de Seguridad”, se dispone 

que determinados centros de diversión y restaurantes 

deben contar con un sistema de detección y alarma 

contra incendio centralizado, con un sistema de 

 rociadores o con extintores portátiles, mas no la  
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02 0513- 

2021/SEL- 

INDECOPI 

obligación de tener un sistema contra incendio de tipo 

aspersor ni con un sistema de aire acondicionado con 

determinadas características, medida denunciada en el 

presente caso. En consecuencia, la Municipalidad 

Provincial de Arequipa impuso la citada exigencia 

desconociendo lo previsto en la regulación sectorial de 

alcance nacional (Reglamento Nacional de 

Edificaciones), contraviniendo el artículo VIII del 

Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, norma que obliga a las 

municipalidades provinciales a que ejerzan sus 

competencias observando lo dispuesto en las normas 

reglamentarias nacionales aplicables. 

Finalmente, resulta oportuno señalar que la Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas 

comparte el objetivo de la Municipalidad Provincial de 

Arequipa de salvaguardar la vida y la salud de las 

personas 

que acuden a los centros de diversión nocturna o a los 

restaurantes peña show; sin perjuicio de ello, en 

ejecución de las competencias conferidas por el 

Decreto Legislativo 1256, Ley de Prevención y 

Eliminación de Barreras Burocráticas, el Colegiado 

tiene el deber de ordenar la inaplicación de toda aquella 

exigencia impuesta por una entidad de la 

Administración Pública local o regional, que 

contravenga las normas nacionales o que sean emitidas 

excediendo las facultades legalmente atribuidas. 

El artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley X 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS dispone 

que solo cuando una ley lo autorice, la autoridad, 

mediante decisión expresa, puede someter el acto 

administrativo a condición, término o modo, siempre 

que dichos elementos incorporables al acto sean 

compatibles con el ordenamiento legal, o cuando se 

trate de asegurar con ellos el cumplimiento del fin 

público que persigue el acto. 

Para dicho efecto, el numeral 1.1. del artículo IV del 

Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, establece que las entidades de la Administración 

Pública deben actuar dentro de las facultades que les 

fueron otorgadas y de acuerdo a los fines para los que 

fueron conferidas. La Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas advierte que, si 

las municipalidades 

consideran necesario sujetar a un plazo determinado la 

vigencia de las autorizaciones de instalación de 

anuncios otorgadas en su jurisdicción, deberán contar 

con una ley que las faculte para ello. 

En tal sentido, la Municipalidad Distrital de Yanahuara 

al imponer un plazo de vigencia de un (1) año para las 

autorizaciones e instalación de anuncios y propaganda 

en bienes de dominio público, contravino el principio 

 de legalidad contemplado en el numeral 1.1 del artículo  
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03 0602- 
2021/SEL- 

INDECOPI 

IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS 

por lo que constituye barrera burocrática ilegal. 

De acuerdo con los artículos 4 y11 de la Ley 29022, X 

Ley para la expansión de infraestructura en 

telecomunicaciones (en adelante, la Ley 29022), 

concordado con los numerales (i), (ii) y (iv) del artículo 

3 del Decreto Supremo N°003 2015MTC, 

Reglamento de la Ley 29022 (en adelante, el Decreto 

Supremo 003 2015 MTC), los únicos 

Requisitos y condiciones para obtener las 

autorizaciones correspondientes en materia de 

infraestructura de telecomunicaciones, son aquellos que 

se encuentran regulados en la Ley 29022 y el Decreto 

Supremo N°003-2015 MTC. 

Asimismo, si bien las municipalidades se encuentran 

facultadas para expedir ordenanzas con rango de ley; de 

conformidad con el artículo 78 y artículo VIII del 

Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, el ejercicio de las competencias y 

funciones específicas de las municipalidades se debe 

realizar de conformidad y con sujeción a las normas 

reglamentarias sobre la materia. 

La Sala Especializada en Eliminación de Barreras 

Burocráticas (en adelante, la Sala) verificó que la 

Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 

Rivero impuso condiciones que exceden la Ley 29022 y 

el Decreto Supremo 003 2015MTC. En efecto, ni la 

Ley 29022 ni el Decreto Supremo N°003-2015 MTC 

establecen las medidas citadas. 

Al respecto, la Sala verificó que numeral 7.1 del 

Artículo 7 de la Ley 29022 señala supuestos de 

prohibición para la instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones en áreas públicas, sin embargo, esta 

norma ni el Decreto Supremo 003-2015-MTC, 

prohíben la instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones en espacios públicos, todo lo 

contrario, se prevén normas que regulan el uso de estas. 

Adicionalmente, se observa que de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 31199, Ley de Gestión y 

Protección de los Espacios Públicos (en adelante, la 

Ley 31199), se faculta a las entidades públicas la 

gestión de los espacios públicos, permitiendo 

la implementación, habilitación, rehabilitación, 

mantenimiento y supervisión de las áreas públicas, 

sin embargo, no se observa que se habilite a dichas 

entidades la facultad de prohibir el uso de estas. 

Así también, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley 

29022 y el literal f) del artículo 12 del Decreto 

Supremo 003-2015-MTC, indican que las normas 

sectoriales disponen la protección del paisaje y de los 

espacios públicos, requiriendo que los concesionarios 

desarrollen sus proyectos con tecnología que mantenga 

 en armonía el entorno y las edificaciones circundantes;  



86 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04 0037- 

2022/SEL- 

INDECOPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 0371- 

2022/SEL- 

INDECOPI 

sin embargo, no se establece que la infraestructura se 

ubique o instale 

en determinados lugares de forma específica o taxativa. 

Por último, es importante señalar que conforme el 

Artículo 7.3 de la Ley 29022 el incumplimiento de 

Las reglas comunes para la instalación de 

infraestructura son sancionadas por los gobiernos 

locales, tales como instalar Infraestructura de 

Telecomunicaciones sin contar con la Autorización de 

la Entidad competente. 

El numeral 74.2 del artículo 74 y el artículo 75 del X 

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aplicable a 

todas las entidades de la Administración Pública, 

disponen que únicamente en los siguientes supuestos la 

autoridad administrativa puede abstenerse de ejercer 

una atribución a su cargo: (i) cuando exista una ley o un 

mandato judicial expreso que la faculte para ello; o (ii) 

cuando el Poder Judicial deba resolver una cuestión 

controvertida de manera previa a su pronunciamiento 

en vía administrativa. 

Al respecto, el artículo primero de la Ordenanza 

Municipal 019-2020-MDJLBYR y el artículo 1 de la 

Ordenanza Municipal 06-2021-MDJLBYR, 

suspendieron la recepción y trámite de solicitudes de 

Licencia de Funcionamiento para establecimientos 

dedicados a la venta de bebidas alcohólicas como 

botillerías, peñas, karaokes, depósitos, bodegas y otros 

similares de venta de bebidas alcohólicas. 

En ese sentido, al advertirse que la autoridad municipal 

a través de las citadas normas suspendió la recepción y 

trámite de solicitudes de Licencia de Funcionamiento 

para establecimientos dedicados a la venta de bebidas 

alcohólicas, y al no haberse acreditado que la misma se 

haya sustentado en alguno de los supuestos previstos en 

el numeral 74.2 del artículo 74 y el artículo 75 del 

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, constituye 

barrera burocrática ilegal. 

Lo resuelto en el presente pronunciamiento no implica 

que la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante 

y Rivero deba otorgar las Licencias de Funcionamiento 

automáticamente, sino que debe tramitar, evaluar y 

emitir una respuesta (positiva o negativa) a los 

administrados con respecto a las solicitudes de 

Licencias de Funcionamiento para establecimientos 

dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, sin que sea 

posible oponer la suspensión contenida en el artículo 

primero de la Ordenanza Municipal 019-2020- 

MDJLBYR y en el artículo 1 de la Ordenanza 

Municipal 06-2021-MDJLBYR. 

Los procedimientos administrativos de “Licencia X 

de Edificación – Modalidad C, con evaluación previa 

del proyecto por revisores urbanos” son de aprobación 

automática de conformidad con los artículos 10 y 25 
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06 0015- 

2022/CEB- 

INDECOPI- 

AQP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07 0432- 
2024/SEL- 

INDECOPI 

del Texto Único Ordenado de la Ley 29090, Ley de 

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 

Edificaciones, aprobado mediante el Decreto Supremo 

006-2017-VIVIENDA (en 

adelante, TUO de la Ley 29090), y del artículo 70 del 

Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA, Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación (en 

adelante, Decreto Supremo 029-2019-VIVIENDA). 

Sobre la calificación con evaluación previa para el 

procedimiento de “Licencia de Edificación –Modalidad 

C, con evaluación previa del proyecto por revisores 

urbanos”, materializada en el Procedimiento 19 del 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por 

Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por 

Decreto de Alcaldía 002-2019-MDM/A, se verifica que 

la Municipalidad Distrital de Miraflores contraviene lo 

dispuesto en el artículo 10 y 25 del TUO de la Ley 

29090 y artículo 70 del Decreto Supremo 029-2019- 

VIVIENDA, que califica al mismo como de aprobación 

automática, por lo que la misma resulta ilegal. 

Los requisitos impuestos por la Municipalidad Distrital X 

de Mollebaya, descritos en los puntos (i), (ii) y (iv), 

contravienen lo establecido en el artículo 7° del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 046-2017-PCM, toda vez que excede los 

requisitos máximos establecidos para el otorgamiento 

de licencia de funcionamiento para los casos de 

edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo o 

medio, así como para las calificadas con riesgo alto y 

muy alto, respectivamente. 

En cuanto a los plazos de tramitación impuestos por la 

Municipalidad Distrital de Mollebaya, descritos en los 

puntos (iii) y (v), contravienen lo dispuesto en los 

literales a) y b) del artículo 8º del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 

de Funcionamiento, aprobado por el Decreto Supremo 

N° Nº 046-2017-PCM, 

toda vez que son mayores a los plazos máximos para el 

otorgamiento de licencia de funcionamiento para los 

casos de edificaciones calificadas con nivel de riesgo 

bajo o medio, así como para las calificadas con riesgo 

alto y muy alto, respectivamente. 

De conformidad con el numeral 53.1 del artículo 53 y X 

el numeral 54.1 del artículo 54 del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, para la determinación del 

monto de los derechos de tramitación, se deberá tener 

en cuenta que este haya sido determinado conforme a la 

metodología 

vigente. 

Asimismo, a través del artículo 1 del Decreto Supremo 

064-2010-PCM, se aprobó la metodología de costos de 
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08 0474- 

2024/SEL- 

INDECOPI 

los procedimientos administrativos y servicios 

prestados en exclusividad para las entidades públicas, la 

cual es de uso obligatorio en los procesos de 

elaboración y/o modificación de los procedimientos 

administrativos y servicios prestados en exclusividad, 

contenidos en los TUPA. 

No obstante, el Gobierno Regional no acreditó que 

el cobro de S/ 20,60 fue determinado en cumplimiento 

de la metodología de costos de los procedimientos 

administrativos y servicios prestados en exclusividad 

para las entidades públicas, aprobada por el Decreto 

Supremo 064-2010-PCM, la cual es de obligatorio 

cumplimiento, de acuerdo con los artículos 53 y 54 del 

Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

La Municipalidad Provincial de Arequipa no cuenta X 

con atribuciones conferidas por ley que le autoricen a 

establecer las medidas declaradas ilegales de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

(i) Se ha limitado la venta de bebidas alcohólicas, para 

restaurantes y similares, solo a la modalidad de 

aperitivo, acompañado de comidas y/o digestivo a pesar 

de que ni la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, ni la Ley 28681, Ley que regula la 

comercialización, consumo y publicidad de bebidas 

alcohólicas, han facultado a las municipalidades 

provinciales a regular sobre el momento (como 

aperitivo o digestivo) o forma de vender bebidas 

alcohólicas (acompañado de comida). 

(ii) Los gobiernos locales no cuentan con competencias 

para exigir que las cámaras externas de los locales 

comerciales se interconecten con la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad en el caso de 

establecimientos comerciales abiertos al público con un 

aforo menor a 50 (cincuenta) personas. En particular, 

el literal c) del artículo 11 del Decreto Legislativo 

1218, Decreto Legislativo que regula el uso de las 

cámaras de videovigilancia solo considera la obligación 

de garantizar la interconexión en el caso de los 

establecimientos con un aforo de 50 (cincuenta) 

personas o más. 

(iii) Si bien las municipalidades provinciales cumplen 

un rol de verificación y fiscalización de las normas 

nacionales de seguridad en edificaciones, no cuentan 

con competencias legalmente atribuidas para establecer 

condiciones de seguridad diferentes y/o adicionales a 

las previstas en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones, único marco técnico normativo que 

establece los criterios y requisitos mínimos para el 

diseño y la ejecución de proyectos de edificaciones. 

Dicho reglamento no ha previsto que la salida de 

emergencia necesariamente deba desembocar en la vía 

pública en tanto también se considera como medios de 

 evacuación a todas aquellas partes de una edificación  
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proyectadas para canalizar el flujo de personas 
 ocupantes de la edificación hacia áreas seguras.  

Siguiendo con el desarrollo de la exposición de hallazgos y su discusión, el tercer objetivo 

específico de investigación, consistió en evaluar la aplicación del principio de razonabilidad, 

proporcionalidad y legalidad en las ordenanzas municipales impugnadas. Para lo cual se aplicó 

la ficha de observación estructurada, hallándose los resultados que se muestran en la Tabla 3, 

la misma que se ha seccionado en base a el número de caso, numero de resolución, el análisis 

que realiza sobre la razonabilidad, proporcionalidad y legalidad en las ordenanzas municipales 

impugnadas por ante la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas de 

INDECOPI, y finalmente la determinación de la manifestación o materialización de dichos 

principios. 

Con ello se ha podido observar, que el análisis realizado por la Sala, se centra puntualmente en 

verificar la compatibilidad de las disposiciones contenidas en las diferentes ordenanzas 

municipales con el contenido de las normas legales vigentes y las normas reglamentarias 

actuales. En tal sentido se establece puntualmente que el articulo VIII del Título Preliminar de 

la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades deben de ejercer sus 

funciones observando las normas reglamentarias nacionales. Y del mismo modo que la Ley 

N°27444 si bien establece que las municipalidades pueden abstenerse de ejercer su función 

siempre que exista una ley o un mandato judicial expreso que la faculte para ello; o (ii) cuando 

el Poder Judicial deba resolver una cuestión controvertida de manera previa a su 

pronunciamiento en vía administrativa, ante la inexistencia de dicha disposición no es 

amparable la suspensión de sus funciones. 

De esa forma se ha evaluado que en cuanto a la aplicación del principio de razonabilidad, 

proporcionalidad y legalidad en las ordenanzas municipales impugnadas, estos principios no se 

materializan principalmente el principio de legalidad, por cuanto la Sala concluye que en el la 

totalidad de casos, las diferentes Municipalidades han vulnerado el principio de legalidad 

imponiendo requisitos, prohibiciones, suspensiones y plazos que no son concordantes con el 

ordenamiento jurídico vigente, lo que constituye una barrera burocracita, por cuanto en algunos 

casos como la exigencia de evaluación de proyecto en los procedimientos de licencia de 

edificación – Modalidad C, que conforme al D.S. 029-2019 vivienda, este es de aprobación 

automática constituye una barrera administrativa para el administrado (Caso 5), o como el caso 

que se restringa el expendio de bebidas alcohólicas para restaurantes y similares solo a la 

modalidad de aperitivo, va en contra de la misma ley 27972, la cual no faculta a las 
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municipalidades establecer dichas prohibiciones (Caso 8), con lo cual se genera una barrera 

burocracita de acceso al mercado. Lo que también sucede en el caso donde se suspende 

arbitrariamente la emisión de licencias de funcionamiento (Caso 4). 

4.3. Verificar el ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas 

municipales respecto de las normas reglamentarias sobre materia específica, Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, 2020-2024. 

Tabla 4 

 

Barreras burocráticas declaradas 
 

 

N° Resolución Barreras burocracitas declaradas Entidad a la 

que le imponen 

las BBI 

01 0037- La exigencia de que los centros de diversión nocturna, Municipalidad 
 2020/SEL- restaurantes peña show y similares cuenten con un sistema Provincial de 
 INDECOPI contra incendio tipo aspersor (para los establecimientos Arequipa 
  que cuenten con un aforo igual o superior a 100 personas),  

  y un sistema de aire acondicionado con características  

  especiales, materializada en el artículo 36 de la Ordenanza  

  1053, que aprueba el Reglamento de Licencia de  

  Funcionamiento de la Municipalidad Provincial de  

  Arequipa.  

02 0513- La imposición de un plazo de vigencia de un (1) año Municipalidad 
 2021/SEL- para las autorizaciones de instalación de anuncios y Distrital de 
 INDECOPI propaganda en bienes de dominio público. Yanahuara 

03 0602- (i) La prohibición de instalar infraestructura (postes) y otro Municipalidad 
 2021/SEL- tipo de elementos de telecomunicaciones (Estación de Distrital de José 
 INDECOPI Radiocomunicación-ER), en las siguientes áreas púbicas: Luis 
  a) En el interior de los perímetros de plazas, alamedas, Bustamante y 
  parques, jardines y similares, materializada en el literal a) Rivero 
  del artículo 7 del Anexo A, de la Ordenanza Municipal  

  010-2017-MDJLBYR, ordenanza que regula la Instalación  

  de Infraestructura de Telecomunicaciones en el Distrito  

  José Luis Bustamante y Rivero (en adelante, la Ordenanza  

  Municipal 010-2017-MDJLBYR). b) En bermas y  

  separadores o jardines centrales y laterales, materializada  

  en el literal b) del artículo 7 de la Ordenanza Municipal  

  010-2017-MDJLBYR. c) En veredas o calzadas, algunos  

  elementos de las ER, como pozos de tierra se instalarán de  

  manera subterránea, materializada en el literal c) del  

  artículo 7 de la Ordenanza Municipal 010-2017-  

  MDJLBYR.  

  (ii) La exigencia de que la instalación de Estaciones  

  Radioeléctricas (antenas) y sus accesorios para la  

  prestación de Servicios Públicos de Comunicación, tenga  

  las siguientes consideraciones:  
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  a) Las Estaciones Radioeléctricas (antenas) deban ser  

  instaladas en las azoteas de los edificios donde tengan  

  como mínimo cuatro pisos de altura, materializada en el  

  numeral 3 del artículo 8 de la Ordenanza Municipal  

  010-2017-MDJLBYR.  

  b) Las Estaciones Radioeléctricas deban ubicarse a una  

  distancia mínima de 200 metros de las zonas residenciales,  

  materializada en el numeral 4 del artículo 8 de la  

  Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR.  

  c) Las Estaciones Radioeléctricas deban encontrarse a una  

  distancia mínima de 300 metros una de otra similar,  

  materializada en el numeral 5 del artículo 8 de la  

  Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR.  

04 0037- La suspensión de la recepción y trámite de solicitudes de Municipalidad 
 2022/SEL- Licencia de Funcionamiento para establecimientos Distrital de José 
 INDECOPI dedicados a la venta de bebidas alcohólicas como Luis 
  botillerías, peñas, karaokes, depósitos, bodegas y otros Bustamante y 
  similares de venta de bebidas alcohólicas, materializada en Rivero 
  el artículo primero de la Ordenanza Municipal 019-2020-  

  MDJLBYR y en el artículo 1 de la Ordenanza Municipal  

  06-2021-MDJLBYR.  

05 0371- La calificación con evaluación previa para el Municipalidad 
 2022/SEL- procedimiento de “Licencia de Edificación – Modalidad Distrital de 
 INDECOPI C, con evaluación previa del proyecto por revisores Miraflores 
  urbanos”, materializada en el Procedimiento 19 del Texto  

  Único de Procedimientos Administrativos de la  

  Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado por  

  Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por Decreto  

  de Alcaldía 002-2019-MDM/A.  

06 0015- (i) El requisito de copia simple del título profesional en el Municipalidad 
 2022/CEB- caso de servicios relacionados con la salud para tramitar Distrital de 
 INDECOPI- Licencia de Funcionamiento – Mollebaya 
 AQP Establecimientos con un área de hasta 100 m2 – Con ITSE  

  básica ex post, materializado en el procedimiento N° 13 del  

  TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N° 025-2017.  

  (ii) El requisito de copia simple de la autorización sectorial  

  contenida en el Decreto Supremo Nº 0062013-PCM o  

  norma que lo sustituya o reemplace para tramitar Licencia  

  de Funcionamiento –  

  Establecimientos con un área de hasta 100 m2 – Con ITSE  

  básica ex post, materializado en el Procedimiento N° 13  

  del TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N° 025-  

  2017.  

  (iii) El plazo para resolver de quince (15) días hábiles,  

  sujeto a silencio administrativo positivo, para tramitar  

  Licencia de Funcionamiento – Establecimientos con  

  un área de hasta 100 m2 – Con ITSE básica ex post,  

  materializado en el Procedimiento N°13 del TUPA,  

  aprobado por Ordenanza Municipal N° 025-2017.  

  (iv) El requisito de copia simple del título profesional  

  en el caso de servicios relacionados con la salud para  

  tramitar Licencia de Funcionamiento – Mercado de  

  abastos, galerías comerciales y centros comerciales  
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07 0432- 

2024/SEL- 

INDECOPI 

 

 

 

08 0474- 
2024/SEL- 

INDECOPI 

(licencia corporativa), materializado en el Procedimiento 

N°22 del TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N° 

025-2017. 

(v) El plazo para resolver de quince (15) días hábiles, 

sujeto a silencio administrativo positivo, para tramitar 

Licencia de Funcionamiento – Mercado de abastos, 

galerías comerciales y centros comerciales (licencia 

corporativa), materializado en el Procedimiento N°22 del 

TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N° 

0252017. 

El cobro de S/ 20,60 (veinte con 60/100 soles) por 

concepto de “aprobación de contrato de trabajo del 

régimen de exportación no tradicional”, materializado en el 

procedimiento 286 del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos del Gobierno Regional de Arequipa, 

aprobado por Ordenanza Regional 411-AREQUIPA. 

(i) La limitación de la venta de bebidas alcohólicas para 

restaurantes y similares solo a la modalidad de aperitivo, 

acompañado de comidas y/o digestivo, materializada en el 

inciso 2 del artículo 30 de la Ordenanza Municipal 1053. 

(ii) La exigencia de otorgar acceso a las cámaras 
externas del local a la Gerencia de Seguridad Ciudadana de 

la Municipalidad, para locales comerciales del giro 

restaurante, peña show y similares que cuenten con un 

aforo menor a 50 personas, materializada en el artículo 36 

de la Ordenanza Municipal 1053. 

(iii) La exigencia de contar con salida de emergencia con 

conducto obligatorio de evacuación a la vía pública para 

restaurantes, peñas show y centros de diversión nocturna y 

similares, materializada en el artículo 36 de la Ordenanza 

Municipal 1053. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GORE 

 

 

 

 

 

Municipalidad 

Provincial de 

Arequipa 

 
 

 

Para culminar con el desarrollo de los objetivos de investigación, habiendo logrado los objetivos 

específicos, se procedió a resolver el objetivo general, el cual ha consistido en verificar el 

ejercicio de la competencia y función de expedición de ordenanzas municipales respecto de las 

normas reglamentarias sobre materia específica, Sala Especializada en Eliminación de Barreras 

Burocráticas, 2021-2024, para lo cual del mismo modo que en los anteriores objetivos se aplicó 

la ficha de observación estructurada, obteniéndose los resultados que se muestran en la Tabla 

4, la cual se secciono en base al número de caso, numero de resolución, la determinación de la 

barrera burocrática declarada y finalmente la identificación de la entidad a la cual se impone. 

De esta forma siguiendo la línea de lo desarrollado en el anterior objetivo específico, se aprecia 

que, en la totalidad de las ordenanzas elevadas en impugnación a la Sala, se concluye que estas 

constituyen barreras burocráticas ilegales, y por tanto se ordena su inaplicación. En tal sentido 

se declara como barrera el artículo 36 de la Ordenanza 1053, emitida por la Municipalidad 
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Provincial de Arequipa, la imposición de un plazo de vigencia de un año en las autorizaciones 

de instalación de anuncios y propaganda emitida por la Municipalidad Distrital de Yanahuara, 

la prohibición de instalar infraestructura postes del tipo de elementos de telecomunicaciones de 

la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, emitida por la Municipalidad Distrital de José 

Luis Bustamante y Rivero, la suspensión de la recepción y tramite de solicitudes de licencia de 

funcionamiento dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, ordenada mediante Ordenanza 

Municipal 019-2020-MDJLBYR y Ordenanza Municipal 06-2021-MDJLBYR, de la 

Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, la calificación con evaluación previa 

del procedimiento de Licencia de Edificación – Modalidad C, establecida mediante Ordenanza 

Municipal 298-MDM, expedida por la Municipalidad Distrital de Miraflores, el requisito de 

exigir título profesional en caso de tramitar Licencia de Funcionamiento y otros, establecida 

mediante Ordenanza Municipal N° 025-2017, emitida por la Municipalidad Distrital de 

Mollebaya, la Ordenanza Regional 411-AREQUIPA, que ordena el cobro de S/20.60 soles por 

aprobación de contrato de trabajo del régimen de exportación no tradicional, establecido por el 

GORE, y finalmente la limitación de venta de bebidas alcohólicas y otras, establecida mediante 

Ordenanza Municipal 1053 de la MPA. 

De esta forma se ha verificado que el ejercicio de la competencia y función de expedición de 

ordenanzas municipales respecto de las normas reglamentarias sobre materia especifica por 

parte de las Municipalidades de la región de Arequipa, que esta es mal ejercida, por cuanto si 

bien se ejerce amparada en la autonomía económica, administrativa y política, reconocida en 

su favor a nivel Constitucional, esta no se ejerce de conformidad con las normativa legal y 

técnica vigente, y por tanto a nivel de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 

Burocráticas, estas son declaradas barreras burocráticas, debido a que mediante estas se 

imponen requisitos excesivos que contravienen la norma, y en otros casos se imponen 

prohibiciones que no poseen amparo legal o exceden las facultades de las Municipalidades. 

4.4. Análisis de las resoluciones muestra conforme al desarrollo teórico 

 

De conformidad con el desarrollo teórico realizado a nivel del Capítulo II, sobre el marco 

teórica, se ha establecido que las barreras burocráticas son aquellas exigencias, requisitos, 

limitaciones, prohibiciones o cobros que imponen las entidades de la Administración Pública, 

los cuales se encuentran dirigidos a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso o 

permanencia de los agentes económicos dentro del mercado, lo cual puede afectar a los 

administrados en la tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a normas y 
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principios que garantizan la simplificación administrativa (Boto, 2023). A partir de ello, vemos 

que las barreras burocráticas limitan a los administrados al acceso y permanencia de agentes 

económicos dentro del mercado, esto a partir de imponer tramites excesivos y medidas que 

limitan el ejercicio de las actividades económicas de los agentes económicos en el mercado. 

De esta manera autores como Alejos y Suarez (2022) y Cuba e Hidalgo (2024), establecen que 

la eliminación de barreras burocráticas tiene por finalidad controlar a la Administración Pública 

en cuanto a sus decisiones y reglamentos. Con esto se busca que las ordenanzas guarden 

consonancia con el ordenamiento jurídico interno, respetando la legalidad permitiendo de esta 

forma el libre acceso y permanencia dentro del mercado. En tal sentido cualquier ordenanza 

que sea contraria al ordenamiento jurídico vigente y que imponga limites al acceso a 

determinados procedimientos administrativos que permitan la participación de agentes 

económicos en el mercado, constituyen barreras burocráticas. Lo que también se encuentra 

consagrado dentro de los alcances del Decreto Legislativo N°1256 donde se establece que la 

sola exigencia, requisito, limitación, prohibición o cobro no implica necesariamente un carácter 

ilegal o carece de razonabilidad, por lo que, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven 

de la aplicación de la normativa correspondiente no se consideran como barreras burocráticas 

dentro del ámbito de la presente ley. 

A partir de ello, se puede realizar el siguiente análisis de la condición de barrera burocrática de 

cada una de las resoluciones analizadas. 

 

4.4.1. Resolución N°037-2020/SEL-INDECOPI 

 

En la primera resolución la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas, 

establece que la exigencia contenida en la ordenanza municipal que se cuestiona, no se 

encuentra prevista en las normas reglamentarias del Reglamento Nacional de Edificaciones, 

aprobado mediante D.S. N°011-2006- VIVIENDA, el cual contiene reglas que garantizan la 

seguridad de las personas dentro de edificaciones. Específicamente se hace referencia a la 

Norma A.130 en la cual se establecen requisitos de seguridad, en el sentido que algunos centros 

de diversión y restaurantes deben de contar con un sistema de detección y alarma contra 

incendio centralizado, mas no la obligación de tener un sistema contra incendio de tipo aspersor 

ni con un sistema de aire acondicionado, por lo cual dicha exigencia de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, estaría desconociendo la regulación sectorial de alcance nacional. 
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Sobre dicha premisa, del análisis de la referida resolución se puede colegir que la ordenanza 

cuestionada, seria contraria a la norma, específicamente al del Reglamento Nacional de 

Edificaciones, en tal sentido conforme al desarrollo teórica realizado, de su análisis, esta 

efectivamente constituye una barrera burocrática en el sentido que no guarda consonancia con 

el ordenamiento jurídico, además de imponer que en este caso agentes económicos como 

centros de diversión y restaurantes, tengan que contar con un sistema de detección y alarma 

contra incendio centralizado, impidiendo a su vez que algunos de estos puedan contar con el 

respectivo permiso municipal, en caso de incumplir con dicha obligación. 

 

4.4.2. Resolución N°0513-2021/SEL-INDECOPI 

 

Sobre la segunda resolución, hace alusión a una ordenanza municipal emitida por la 

Municipalidad Distrital de Yanahuara, sobre imponer un plazo de vigencia de un año para las 

autorizaciones e instalación de anuncios y propaganda en bienes de dominio público. Sin 

embargo, se aprecia que no se cuenta con la existencia de una norma que habilite a las 

municipalidades el sujetar a plazo determinado la vigencia de autorizaciones de instalación de 

anuncios otorgadas en su jurisdicción, deberán contar con una ley que las faculte para ello. Esto 

cuando el articulo 2 del T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General dispone 

que solo cuando una ley lo autorice, la autoridad, mediante decisión expresa, puede someter el 

acto administrativo a condición termino o modo, siempre que dichos elementos incorporables 

al acto sean compatibles con el ordenamiento legal. 

En tal sentido, se aprecia que la ordenanza en referencia efectivamente constituye una barrera 

burocrática en el sentido que contraviene el mandato legal, específicamente el artículo 2 del 

T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, estableciendo una condición en 

este caso de termino sobre la autorización e instalación de anuncios y propaganda en bienes de 

dominio público. 

 

4.4.3. Resolución N°0602-2021/SEL-INDECOPI 

 

En la tercera resolución referida la ordenanza que se cuestiona es una emitida por la 

Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, mediante la cual se establecen 

condiciones que exceden la Ley N°29022 y el Decreto Supremo N°003-2015 MTC, esto en 

cuanto a la prohibición de la instalación de infraestructura de telecomunicaciones en espacios 

públicos. Cuando sucede lo contrario, el ordenamiento jurídico establece una regulación 

especifica para las mismas. 
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En tal sentido, en este caso la barrera burocrática no solo se aprecia a nivel del principio de 

legalidad, sino que además se manifiesta en forma efectiva como una limitación a los agentes 

económicos al ingreso al mercado, específicamente de los que se dedican a la instalación de 

infraestructuras de telecomunicaciones, sea como instalador o proveedor. 

 

4.4.4. Resolución N°0037-2022/SEL-INDECOPI 

 

En la cuarta resolución se cuestiona la Ordenanza Municipal 019-2020-MDJLBYR y el artículo 

1 de la Ordenanza Municipal 06-2021-MDJLBYR, las mismas que suspendieron la recepción 

y trámite de solicitudes de Licencia de Funcionamiento para establecimientos dedicados a la 

venta de bebidas alcohólicas como botillerías, peñas, karaokes, depósitos, bodegas y otros 

similares de venta de bebidas alcohólicas. Sobre ello, se aprecia que conforme al T.U.O. de la 

Ley 27444, se establece que se disponen que únicamente en los siguientes supuestos la 

autoridad administrativa puede abstenerse de ejercer una atribución a su cargo: (i) cuando exista 

una ley o un mandato judicial expreso que la faculte para ello; o (ii) cuando el Poder Judicial 

deba resolver una cuestión controvertida de manera previa a su pronunciamiento en vía 

administrativa. 

En tal sentido nuevamente se resalta que la ordenanza materia de cuestionamiento, va en contra 

del ordenamiento jurídico, ya que la norma no habilita a la autoridad administrativa para 

suspender el ejercicio de sus competencias, aunado a que la no recepción y trámite de 

solicitudes de licencia de funcionamiento para establecimientos dedicados a la venta de bebidas 

alcohólicas, importa una barrera burocrática que impide en este caso que los administrados 

accedan al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para la actividad de comercialización 

de bebidas alcoholices, o centros de diversión como botillerías, peñas, karaokes, impidiendo 

que estos ingresen al mercado. 

 

4.4.5. Resolución N°0037-2022/SEL-INDECOPI 

 

En la quinta resolución materia de análisis, se aprecia que la ordenanza cuestionada versa sobre 

la calificación con evaluación previa para el procedimiento de “Licencia de Edificación – 

Modalidad C, con evaluación previa del proyecto pro revisores urbanos”, materializada en el 

Procedimiento 19del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad 

Distrital de Miraflores, aprobado por Ordenanza Municipal 298-MDM, modificado por Decreto 

de Alcaldía 002-2019-MDM/A, se verifica que la Municipalidad Distrital de Miraflores. El 

mismo que se habría emitido contraviniendo lo dispuesto en el articulo 10 y 25 de la Ley 29090 
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y el articulo 70 del D.S. N°029-2019-VIVIENDA, el mismo que lo califica como un 

procedimiento de aprobación automática. 

En efecto teniendo en cuenta ello, la ordenanza constituye barrera burocrática ilegal, toda vez 

que impone a los administrados, restricciones en el acceso a la aprobación de la licencia de 

edificación en modalidad C, cuando la norma establece que este es un procedimiento de 

aprobación automática, en tal sentido su calidad de barrera se relaciona directamente con la 

contravención al ordenamiento jurídico y a los limites que imponen en cuanto trámites 

administrativos al administrado. 

 

4.4.6. Resolución N°0015-2022/CEB-INDECOPI-AQP 

 

En cuanto a la sexta resolución, se aprecia que en esta se cuestiona la una ordenanza emitida 

por la Municipalidad Distrital de Mollebaya, la cual estaría contraviniendo lo establecido en el 

artículo 7° del T.U.O. de la Ley N°28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento aprobado 

por el Decreto Supremo N°046-2017-PCM, esto debido a que excede los requisitos máximos 

establecidos para el otorgamiento de licencia de funcionamiento para casos de edificaciones 

calificadas con nivel de riesgo bajo o medio, así como para las calificadas con riesgo alto y muy 

alto, respectivamente, esto respecto a los plazos de tramitación, esto cuando el artículo 8º del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 

establecen plazos máximos. 

En tal sentido la ordenanza materia de cuestionamiento, contraviene lo dispuesto en la norma, 

por lo tanto, constituye una barrera burocrática ilegal, al imponer plazos distintos a los 

establecidos en la Marco de Licencia de Funcionamiento. 

 

4.4.7. Resolución N°0432-2024/SEL-INDECOPI 

 

Sobre la séptima resolución, en esta se cuestiona una resolución emitida por el Gobierno 

Regional de Arequipa, mediante la cual se estableció el cobro por derechos de tramitación de 

S/26,60 soles, el mismo que no fue determinado en cumplimiento de la metodología de costos 

de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad para las entidades 

publicas aprobada por el Decreto Supremo N°064-2010-PCM, la cual es de obligatorio 

cumplimiento. 

En este caso nuevamente se aprecia que la emisión de dicha ordenanza contraria los 

lineamientos para el cumplimiento de la metodología de costos de los procedimientos 
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administrativos y servicios prestados, en tal sentido dicha norma constituye una barrera 

burocrática ilegal que impone un costo de tramitación ilegal. 

 

4.4.8. Resolución N°0474-2024/SEL-INDECOPI 

 

Finalmente, en la octava resolución, se cuestiona la ordenanza emitirá por la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, en la que se limita la venta de bebidas alcohólicas para restaurantes y 

similares, solo a la modalidad de aperitivo, acompañado de comidas y/o digestivo, asi como la 

colocación de cámaras externas en los locales comerciales que se interconecten con al Gerencia 

de Seguridad Ciudadana. 

Ello, pues también contraviene la normativa vigente específicamente la Ley 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, ni la Ley 28681, Ley que regula la comercialización, consumo y 

publicidad de bebidas alcohólicas, las mismas que no poseen dichas restricciones y el 

cumplimiento de la instalación de cámaras externas, lo que constituye una barrera ilegal. No 

solo por su ilegalidad, sino que impone la obligación en este caso a los agentes económicos, 

dedicados a estos rubros, a realizar gastos de instalación y limitarse en la venta de bebidas 

alcohólicas. 

De esta forma se aprecia que la totalidad de resoluciones analizadas concluyen válidamente que 

las ordenanzas cuestionadas constituyen barreras burocráticas ilegales. 

4.5. Análisis General 

 

Habiendo finalizado con el desarrollo de los objetivos de investigación, con los hallazgos 

encontrados, se ha llegado a la siguiente conclusión general: 

Del análisis integral de las resoluciones emitidas por la Sala Especializada en Eliminación de 

Barreras Burocráticas del INDECOPI durante el periodo 2020–2024, se ha podido apreciar que 

institucionalmente existe un comportamiento recurrente por parte de diversas municipalidades 

de la región Arequipa, incluido el Gobierno Regional, esto es el ejercicio inadecuado de su 

competencia normativa en la expedición de ordenanzas municipales. Por cuanto, se aprecia que, 

si bien la autonomía municipal está constitucionalmente reconocida y respaldada por la Ley 

Orgánica de Municipalidades, su ejercicio debe realizarse de conformidad con la ley y las 

normas reglamentarias sectoriales, así como con los principios administrativos que rigen la 

actuación estatal. Sin embargo, los hallazgos del estudio demuestran que esta exigencia no se 

cumple en la práctica, lo que se manifiesta de la siguiente forma. 
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En primer lugar, de la revisión de las resoluciones de la Sala Especializada en Eliminación de 

Barreras Burocráticas del INDECOPI permite identificar con claridad cuándo una ordenanza 

municipal constituye asignación positiva o negativa, es decir, cuándo el contenido normativo 

municipal permite, habilita o promueve el ejercicio de una actividad o, por el contrario, la 

restringe o impone cargas ilegales, esto conforme a los fundamentos vertidos en sus 

resoluciones. De la muestra analizada, todas las ordenanzas impugnadas constituyeron 

asignaciones negativas, en tanto contenían exigencias, prohibiciones o procedimientos que 

excedían la ley o contravenían normas reglamentarias nacionales. Ello evidencia un patrón 

sistemático de producción normativa municipal que no respeta el ordenamiento jurídico y limita 

a los administrados, ya sea en la tramitación de licencias, el acceso al mercado o la ejecución 

de actividades económicas. 

En segundo término, los resultados obtenidos han rebelado que la aplicación de los principios 

de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad en las ordenanzas cuestionadas evidencia que su 

materialización es prácticamente inexistente. Toda vez, que el organismo de defensa de la 

competencia determina de manera uniforme que las municipalidades vulneraron el principio de 

legalidad al imponer requisitos no previstos en normas superiores, suspender el ejercicio de 

funciones sin sustento legal o establecer prohibiciones sin habilitación normativa. Asimismo, 

dichas ordenanzas incumplen el principio de razonabilidad al imponer cargas que no guardan 

relación lógica ni técnica con la finalidad pública que pretenden proteger, además que vulneran 

la proporcionalidad al establecer medidas que exceden claramente los límites permitidos por la 

normativa sectorial o que imponen restricciones más gravosas que las previstas a nivel nacional. 

Ello se observa en casos como la exigencia de sistemas de seguridad no contemplados en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones, la imposición de plazos de vigencia no autorizados en 

autorizaciones municipales o la calificación indebida de procedimientos sujetos a aprobación 

automática. 

Del mismo modo se ha verificado que el ejercicio de la competencia para expedir ordenanzas 

municipales se ha realizado de forma incorrecta respecto de las normas reglamentarias sobre 

materia específica. Esto por cuanto, todas las ordenanzas analizadas fueron declaradas barreras 

burocráticas ilegales, lo que confirma que las municipalidades y el gobierno regional no 

observaron las normas reglamentarias sectoriales o las disposiciones administrativas nacionales 

que delimitan su actuación. Este incumplimiento se manifiesta de diversas maneras, tales como 

la imposición de requisitos para licencias de funcionamiento por encima de los máximos 
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legales, la restricción injustificada de actividades económicas, como la venta de bebidas 

alcohólicas, la prohibición de instalación de infraestructura de telecomunicaciones pese a existir 

regulación nacional habilitante, o la suspensión de trámites administrativos sin sustento legal. 

En términos prácticos, ello supone un ejercicio defectuoso de la autonomía municipal, el cual 

termina siendo corregido por los órganos de control administrativo a través de los procesos de 

eliminación de barreras burocráticas. 

Finalmente, en concordancia con el desarrollo teórico, se confirma que las ordenanzas 

observadas cumplen plenamente con los supuestos de barreras burocráticas definidos por la 

doctrina y por el Decreto Legislativo 1256, esto en tanto que se trata de requisitos, limitaciones, 

cobros o prohibiciones que restringen el acceso o permanencia de agentes económicos en el 

mercado y que no encuentran sustento en la normativa superior. Los ocho casos analizados 

muestran ejemplos claros de cómo las entidades públicas exceden sus competencias, alteran 

procedimientos administrativos ya regulados y crean cargas indebidas para los administrados. 

En todos los supuestos, el organismo de defensa de la competencia concluye que la medida es 

ilegal, carente de razonabilidad o contraria a la normativa reglamentarias, razones que justifican 

su inaplicación. Por lo cual, el ejercicio de la autonomía de las municipalidades se ejerce en 

forma indebida, contraviniendo el marco legal y la Constitución Política del Estado. 

En síntesis, el análisis general demuestra que la problemática en la región Arequipa no consiste 

en la existencia aislada de ordenanzas cuestionables, sino en un patrón estructural de ejercicio 

inadecuado de la potestad normativa municipal. Este patrón se caracteriza por: i) 

desconocimiento de la jerarquía normativa y de las normas reglamentarias sectoriales; ii) 

omisión del cumplimiento de los principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad; iii) 

imposición de cargas administrativas sin sustento legal; y iv) afectación directa al acceso al 

mercado de los agentes económicos. En consecuencia, la actuación de la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas se configura como un mecanismo indispensable de 

control para garantizar que las municipalidades ejerzan sus funciones conforme a los límites 

que impone el ordenamiento jurídico y para proteger los derechos de los administrados frente a 

medidas arbitrarias. 

4.6. Corroboración de la Hipótesis Planteada 

 

Dentro de la presente investigación, se ha formulado como hipótesis: 

 

DADO QUE: 
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por mandato constitucional, las municipalidades pueden expedir ordenanzas con rango 

normativo en materias de su competencia, 

ES PROBABLE QUE: 

 

cuando dichas ordenanzas incluyan exigencias, prohibiciones o requisitos que excedan 

expresamente su ámbito competencial, o que repliquen funciones delegadas a otras entidades 

estatales, se vulnere el principio de proporcionalidad, razonabilidad y legalidad que rigen el 

derecho administrativo. 

A partir del análisis integral de las resoluciones emitidas por la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI, correspondientes al periodo 2020-2024, 

es posible corroborar plenamente la hipótesis planteada, por cuanto los resultados obtenidos 

permiten confirmar que todas las ordenanzas analizadas a partir de la resoluciones que 

constituyeron el sujeto de estudio, fueron declaradas por dicha Sala, como barreras burocráticas 

ilegales, debido a que las exigencias establecidas por las municipalidades contravenían 

directamente normas de jerarquía superior, normativas reglamentarias sectoriales o marcos 

reguladores nacionales de cumplimiento obligatorio. Este hallazgo permite constatar que, en la 

práctica, las municipalidades utilizaron su potestad normativa para introducir restricciones que 

no solo extralimitaban su competencia, sino que además contravenían el ordenamiento jurídico. 

Así, por ejemplo, se identificó que ordenanzas municipales imponían condiciones técnicas no 

previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, establecían prohibiciones absolutas para 

la instalación de infraestructura de telecomunicaciones pese a la regulación sectorial nacional 

vigente, suspendían arbitrariamente el trámite de licencias de funcionamiento sin habilitación 

legal, o imponían requisitos adicionales, como evaluaciones previas, títulos profesionales o 

plazos de vigencia injustificados, que excedían las reglas establecidas en la Ley Marco de 

Licencias de Funcionamiento o en la Ley 29090 sobre regulación de edificaciones. De igual 

modo, se comprobó la existencia de cobros por derechos de tramitación determinados al margen 

de la metodología de costos aprobada mediante Decreto Supremo N°064-2010-PCM, lo cual 

constituye, de por sí, una infracción directa al principio de legalidad. 

Estos comportamientos normativos, reiterados en la totalidad de casos analizados, evidencian 

que la sola habilitación constitucional para dictar ordenanzas no exonera a las municipalidades 

del deber de observar estrictamente los principios que limitan el ejercicio de la función 

administrativa. En todos los supuestos examinados, se concluyó que las municipalidades 
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vulneraron el principio de legalidad, contraviniendo la normativa vigente o imponiendo 

requisitos carentes de sustento normativo; el principio de razonabilidad, al establecer medidas 

innecesarias o desproporcionadas respecto de los fines administrativos; y el principio de 

proporcionalidad, al generar cargas excesivas para los administrados y restringir 

injustificadamente el acceso al mercado o la tramitación de procedimientos administrativos. 

Por tanto, los resultados permiten corroborar la hipótesis en su integridad, toda vez que la 

potestad normativa municipal, cuando es ejercida sin sujeción a los límites materiales derivados 

del ordenamiento jurídico vigente, deviene en un uso indebido de la autonomía municipal que 

se traduce en la imposición de barreras burocráticas ilegales contrarias a la legalidad, la 

razonabilidad y la proporcionalidad. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA : Se ha verificado que, sobre el ejercicio de la competencia y función de 

expedición de ordenanzas municipales respecto de las normas 

reglamentarias sobre materia específica, este se realiza en una forma 

inadecuada, la misma que si bien se sustenta en la autonomía de las 

municipalidades, a nivel de la realidad fáctica, las ordenanzas emitidas 

contravienen el ordenamiento jurídico vigente y no guardan 

consonancia con el mandato constitucional. 

 

SEGUNDA : Se ha identificado que en la Ley Orgánica de Municipalidades 

(Ley 27972) y en el Decreto Legislativo 1256, si bien no se establecen 

los criterios de asignación de competencia, sin embargo, el articulo III, 

del titulo preliminar de la Ley 27972, establece que los gobiernos 

locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico. En 

cuanto al concepto de barrera burocrática legal e ilegal, se establece que 

barrera ilegal es todo acto emanado de la administración pública que 

limite el acceso al procedimiento administrativo y el ingreso al mercado 

económico. 

 

TERCERA : Se ha examinado las resoluciones nacionales del INDECOPI en materia 

de barreras burocráticas para determinar cuándo una ordenanza 

municipal configura asignación positiva o negativa, dichas resoluciones 

fundamentalmente declaran como barreras burocráticas debido a que 

limitan los derechos de los administrados, tanto al acceso a los 

procedimientos administrativos, como para el reconocimiento de 

derechos como la Licencia de Funcionamiento. 

 

CUARTA : Se ha evaluado en cuanto la aplicación del principio de 

proporcionalidad, razonabilidad y legalidad en las ordenanzas 

municipales impugnadas, que este no se aplica a nivel de las ordenanzas 

municipales analizadas por la Sala Especializada en Eliminación de 
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Barreras Burocráticas, durante el periodo analizado, dichas normas 

municipales contravienen normas reglamentarias, se exceden de las 

facultades conferidas en la norma y la Constitución, consecuentemente 

carecen de legalidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA : Se recomienda, a las Municipalidades y Gobiernos Regionales, que, al 

momento de emitir sus ordenanzas municipales, tengan en cuenta el 

marco jurídico vigente, tanto las normas reglamentarias que regulan 

aspectos específicos en el otorgamiento de licencias y derechos, y las 

normas que establecen los límites de la función administrativa de las 

municipalidades. 

 

SEGUNDA : Se recomienda, realizar cursos de preparación reglamentarias y de 

especialización para las autoridades Municipales y asesores de 

gobierno, a fin de delimitar las competencias específicas de las 

municipalidades a fin de que se guarde concordancia con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

TERCERA : Se recomienda, que se trabaje en forma coordinada entre las 

Municipalidades y el organismo INDECOPI, a fin de que estas 

entidades tengan canales mediante los cuales se transmitan los 

precedentes vinculantes emitidos en materia de barreras burocráticas, a 

fin de que estos sean tomados en cuenta en la emisión de ordenanzas 

municipales. 
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(iv) La exigencia de comunicar ante la Subgerencia de 
Ingeniería de Transito–SIT las obras de emergencia en áreas 
de dominio público a más tardar al día calendario siguiente 
de producido el hecho, materializada en el artículo 21 y en 
el código de infracción H18 de la Tabla de Infracciones, 
Sanciones y Medidas de la Ordenanza 1680-MML. 

(v) La exigencia de tramitar la “Regularización de las 
obras de emergencia”, materializada en el artículo 22 de 
la Ordenanza 1680-MML y en el procedimiento 15.4 y 
2.13.4 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado 
mediante Ordenanza 1874-MML, publicado en su Portal 
Web Institucional y en el Portal de Servicios al Ciudadano 
y Empresas, respectivamente. 

SUSTENTO DE LA DECISIÓN: 

Los numerales 6.4 y 6.5 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 1014, en concordancia con la Quinta 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 30477, 
señalan que se debe comunicar la fecha de la ejecución de 
la obra y el plan de desvío con la finalidad de que la 
municipalidad adopte las medidas referidas al tránsito y al 
transporte en el ámbito de su competencia, sin que sea 
necesaria la emisión de autorización o resolución alguna. 

Asimismo, artículo 10 de la Ley 30477 establece que 
las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras 
de servicios públicos no están obligadas a solicitar la 
autorización de ejecución de obra para realizar trabajos 
de emergencia que impliquen la intervención de las 
áreas de dominio público, sino que únicamente deben 
comunicar al gobierno local respectivo en cuyo territorio 
se efectúen dichos trabajos en el plazo máximo de tres (3) 
días hábiles de ocurrida la emergencia. 

De tal forma, respecto de las medidas (i), (ii) y (iii), la 
ilegalidad se sustenta en que, de acuerdo con el Decreto 
Legislativo 1014 y la Ley 30477, no resulta necesario que 
se emita una autorización o permiso para la intervención 
de obras de servicios públicos en áreas de dominio público 
ya que únicamente se requiere una comunicación previa. 

Por otro lado, respecto de las medidas (iv) y (v), la 
ilegalidad se sustenta en que la imposición de dichas 
medidas constituye una vulneración de lo señalado en 
el artículo 10 de la Ley 30477 ya que únicamente se 
debe comunicar a la Municipalidad correspondiente la 
realización de los trabajos de emergencia en el plazo 
máximo de tres (3) días hábiles de ocurrido el incidente. 

Finalmente, resulta necesario precisar que el presente 
pronunciamiento no implica una vulneración de algún 
interés público que pueda ser protegido mediante 
el ejercicio de las competencias de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, esto considerando que, sin 
perjuicio de lo resuelto, puede llevar a cabo las acciones 
de fiscalización posterior necesarias a fin de que pueda 
identificar la veracidad de las declaraciones formuladas 
por el cumplimiento de la normativa sectorial pertinente, 
considerando que nos encontramos ante un caso de la 
existencia de realizar una comunicación obligatoria frente 
a la realización de trabajos de emergencia. 

GILMER RICARDO PAREDES CASTRO 
Presidente 
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Declaran barreras burocráticas ilegales 
diversas disposiciones contenidas en los 
literales a), b) y c) del artículo 7; y numerales 
3, 4 y 5 del artículo 8 del Anexo A de la 
Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, 
que regula la Instalación de Infraestructura 
de Telecomunicaciones en el Distrito José 
Luis Bustamante y Rivero 

RESOLUCIÓN: 0602-2021/SEL-INDECOPI 

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas 

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN:  7 de 
octubre de 2021 

ENTIDAD QUE  IMPUSO LAS BARRERAS 
BUROCRÁTICAS DECLARADAS  ILEGALES: 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

NORMA QUE CONTIENE LAS BARRERAS 
BUROCRÁTICAS DECLARADAS ILEGALES: 

(i) Literales a), b) y c) del artículo 7 del Anexo 
A, de la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, 
ordenanza que regula la Instalación de Infraestructura de 
Telecomunicaciones en el Distrito José Luis Bustamante 
y Rivero. 

(ii) Numerales 3, 4 y 5 del artículo 8 del Anexo 
A, de la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR, 
ordenanza que regula la Instalación de Infraestructura de 
Telecomunicaciones en el Distrito José Luis Bustamante 
y Rivero. 

PRONUNCIAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Resolución 0288-2019/INDECOPI-AQP del 30 de mayo 
de 2019 

BARRERAS BUROCRÁTICAS DECLARADAS 
ILEGALES: 

(i) La prohibición de instalar infraestructura (postes) y 
otro tipo de elementos de telecomunicaciones (Estación de 
Radiocomunicación-ER), en las siguientes áreas púbicas: 

a) En el interior de los perímetros de plazas, 
alamedas, parques, jardines y similares, materializada en 
el literal a) del artículo 7 del Anexo A, de la Ordenanza 
Municipal 010-2017-MDJLBYR, ordenanza que regula la 
Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones en 
el Distrito José Luis Bustamante y Rivero (en adelante, la 
Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR). 

b) En bermas y separadores o jardines centrales y 
laterales, materializada en el literal b) del artículo 7 de la 
Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR. 

c) En veredas o calzadas, algunos elementos de 
las ER, como pozos de tierra se instalarán de manera 
subterránea, materializada en el literal c) del artículo 7 de 
la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR. 

(ii) La exigencia de que la instalación de Estaciones 
Radioeléctricas (antenas) y sus accesorios para la 
prestación de Servicios Públicos de Comunicación, tenga 
las siguientes consideraciones: 

a) Las Estaciones Radioeléctricas (antenas) deban 
ser instaladas en las azoteas de los edificios donde tengan 
como mínimo cuatro pisos de altura, materializada en el 
numeral 3 del artículo 8 de la Ordenanza Municipal 
010-2017-MDJLBYR. 

b) Las Estaciones Radioeléctricas deban ubicarse 
a una distancia mínima de 200 metros de las zonas 
residenciales, materializada en el numeral 4 del artículo 
8 de la Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR. 

c) Las Estaciones Radioeléctricas deban encontrarse 
a una distancia mínima de 300 metros una de otra 
similar, materializada en el numeral 5 del artículo 8 de la 
Ordenanza Municipal 010-2017-MDJLBYR. 

SUSTENTO DE LA DECISIÓN: 

De acuerdo con los artículos 4 y11 de la Ley 29022, Ley 
para la expansión de infraestructura en telecomunicaciones 
(en adelante, la Ley 29022), concordado con los numerales 
(i), (ii) y (iv) del artículo 3 del Decreto Supremo 0032015- MTC, 
Reglamento de la Ley 29022 (en adelante, el Decreto 
Supremo 0032015MTC), los únicos requisitos y condiciones 
para obtener las autorizaciones correspondientes en materia 
de infraestructura de telecomunicaciones, son aquellos que se 
encuentran regulados en la Ley 29022 y el Decreto Supremo 
0032015MTC. 

Asimismo, si bien las municipalidades se encuentran 
facultadas para expedir ordenanzas con rango de ley; 
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